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INTRODUCCIÓN 

 

La Ley Nº21.074, introduce una serie de modificaciones a la normativa contemplada en la Ley 
Nº19.175, con el fin de fortalecer la Regionalización del País, creando la “Unidad de Control”, 
cuya finalidad principal es realizar la auditoría operativa interna del Gobierno Regional, con el 
objeto de fiscalizar la legalidad de sus actuaciones y controlar su ejecución financiera y 
presupuestaria. 
 
Dicha Unidad dependerá del Gobernador Regional y colaborará directamente con el Consejo 
Regional, en todas las materias que señala el citado cuerpo legal. 
 
Dentro de las funciones establecidas, se encuentra el mandato de elaborar un informe de 
carácter trimestral acerca del estado de avance del ejercicio presupuestario del Gobierno 
Regional, sobre el flujo de gastos comprometidos para el año presupuestario en curso y 
ejercicios presupuestarios posteriores y respecto de los motivos por los cuales no fueron 
adjudicadas licitaciones públicas de relevancia regional. 
 
Finalmente es menester señalar, que este documento consta de 5 capítulos, a saber: 
“Programa 01 de Funcionamiento”, “Programa 02-Inversión Regional”, “Licitaciones Públicas 
no Adjudicadas de Relevancia Regional y Reclamaciones”, “Estado de Avance del Plan Anual 
de Auditoría 2025” e “Informes Finales de Auditoría de Contraloría”.
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CAPÍTULO I. 

CUARTO INFORME TRIMESTRAL - PROGRAMA 01 

FUNCIONAMIENTO. 
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1. PRESUPUESTO PROGRAMA 01 DE FUNCIONAMIENTO –GOBIERNO REGIONAL DE LOS 

LAGOS. 

 

El Presupuesto del Programa 01 - Gastos de funcionamiento, tiene por objeto financiar el 
gasto en que incurre el Gobierno Regional para desarrollar sus funciones y dar 
cumplimiento a su misión y objetivos estratégicos. 

 
El presupuesto aprobado por Ley N°21.722, promulgado el 13 de diciembre de 2024, y 
publicado en el sitio web de la Dirección de Presupuesto, se distribuyó mediante la 
Resolución Afecta N°045 del 21 de enero 2024, para el año 2025, Programa 01 – Gastos de 
funcionamiento del Gobierno Regional de Los Lagos. 
 

 

2.  PRESUPUESTO VIGENTE – PROGRAMA 01 AL 31.12.2025 

 

A continuación, se presenta el presupuesto vigente para el año 2025 del Programa 01, en 
el marco de la Ley de Presupuestos N°21.722, cuyo monto inicial aprobado ascendió a 
M$9.064.117. 
Durante el cuarto trimestre, el presupuesto registró cuatro modificaciones, por un total de 
M$172.925, lo que representa un incremento de 1,67% respecto del marco presupuestario 
vigente al trimestre anterior. 

 
Cabe señalar que una de las resoluciones afectas tramitadas en el período, obtuvo toma de 
razón por parte de la Contraloría Regional con fecha 7 de enero de 2026, lo que podría 
generar una aparente atemporalidad respecto del ejercicio presupuestario 2025. No 
obstante, la resolución fue emitida el 9 de diciembre de 2025 e ingresada a la Contraloría 
General de la República el 18 de diciembre de 2025, según consta en la ventanilla virtual 
institucional y en el comprobante automático de recepción remitido al correo institucional, 
así como en la instrucción formal de envío desde la División de Administración y Finanzas a 
Oficina de Partes en la misma fecha. 

 
En consecuencia, se verifica que la Resolución N°244 fue ingresada oportunamente, 
registrando un plazo de 12 días hábiles para su toma de razón. 

 
Adicionalmente, conforme a las Instrucciones a los Servicios e Instituciones del Sector 
Público sobre Cierre del Ejercicio Contable Año 2025, contenidas en el documento 
N°E193325/2025, de 13 de noviembre de 2025, el balance correspondiente al mes de 
diciembre debe remitirse a más tardar el 8 de enero de 2026. Asimismo, el documento 
N°E572812/2024 establece que el período de cierre mensual comprende desde el primer 
día del mes siguiente hasta la fecha efectiva de cierre, el cual debe efectuarse dentro de los 
primeros ocho días del mes. 

 
 En este contexto, considerando que la toma de razón de la Resolución N°244 se efectuó el 
7 de enero de 2026, esta se enmarca dentro del período de cierre contable correspondiente 
al mes de diciembre de 2025, cuyo plazo máximo de presentación de estados financieros 
vencía el 8 de enero de 2026. 

 
En consecuencia, incorporadas las cuatro modificaciones presupuestarias del período 
octubre–diciembre, el presupuesto vigente al 31 de diciembre de 2025 asciende a 
M$10.556.775. 
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CUADRO N°1: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CUARTO TRIMESTRE AÑO 2025. 

 
Fuente: Elaborado por la Unidad de Control – Cuarto Trimestre (2025) 
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3.  RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
 

• Resolución Afecta N°153, del 08.09.2025, tomada de razón el 20.10.2025, que 
incrementa ingresos del Subtítulo 08, Otros Ingresos Corrientes, ítem 99, Otros, por un 
monto de M$3.406 e incrementa gastos en el Subtítulo 23, Prestaciones de Seguridad 
Social, Ítem 03, Prestaciones Sociales del Empleador, por un monto de M$20.434 y 
reduce gastos en el Subtítulo 21, Gasto en Personal por M$17.028. 
 

• Resolución Afecta N°198, del 21.10.2025, tomada de razón el 11.12.2025, que 
incrementa ingresos del Subtítulo 05, Transferencias Corrientes, ítem 03, De Otras 
Entidades Públicas, por un monto de M$89.544 e incrementa gastos en el Subtítulo 22, 
Bienes y Servicios de Consumo por M$89.544. 
 

• Resolución Afecta N°246, del 11.12.2025, tomada de razón el 31.12.2025, que 
incrementa ingresos del Subtítulo 06, Rentas de la Propiedad, ítem 01, Arriendo de 
Activos No Financieros, por un monto de M$1.120, Subtítulo 08, Otros Ingresos 
Corrientes, Ítem 02, Multas y Sanciones Pecuniarias, por el monto de M$1.371 e Ítem 
99, Otros, por el monto de M$63.635 y Subtítulo 10, Venta de Activos No Financieros, 
Ítem 03, Vehículos, por un monto de M$13.849. Respecto de los gastos, incrementa el 
Subtítulo 21, Gasto en Personal (Gastos en Horas Extras, Viáticos en Territorio Nacional, 
Convenio con personas naturales y Asignación por funciones Críticas) por el monto de 
M$79.975. 
 

• Resolución Afecta N°244, del 09.12.2025, tomada de razón el 07.01.2026, que 
incrementa gastos del Subtítulo 21, Gasto en Personal, por un monto de M$244.190 y 
reduce gastos en el Subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo, por un monto de 
M$225.320 y reduce gastos en el Subtítulo 24, Transferencias Corrientes, Ítem 01, 
Asignación 050, Pagos Art. 39 e Inciso Final Art.42 Ley N°19.175, por un monto de 
M$18.870. 
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4. EJECUCIÓN PROGRAMA 01 – GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO REGIONAL 

DE LOS LAGOS 
CUADRO N°2: EJECUCIÓN PROGRAMA 01 – SALDO PRESUPUESTARIO AL 31.12.2025.  

 
Fuente: Elaborado por la Unidad de Control, en base a Reportabilidad SIGFE y Transparencia – Cuarto Trimestre (2025) 

 

 

Respecto de la ejecución global del gasto del Programa de Funcionamiento, al cierre del 
período informado, se observa una ejecución acumulada equivalente al 95,9% del 
presupuesto vigente. Por su parte, los ingresos presupuestarios registran una ejecución 
acumulada del 97,1%, al 31.12.2025, manteniendo una relación coherente con el nivel de 
ejecución del gasto, vigente del Programa. 
El presupuesto de gasto, para el año 2025, se desglosa en los subtítulos 21, 22, 23, 24 y 29, 
y la asignación versus lo ejecutado se visualiza en el siguiente cuadro y gráfico: 
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CUADRO N°3: MARCO PRESUPUESTARIO GASTO POR SUBTÍTULO AL 31.12.2025 Y SU CORRESPONDIENTE 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN. 

SUBT. CLASIFICACIÓN 
 PPTO. 

VIGENTE 
31.12.2025  

 GASTO 
31.12.2025  

 SALDO PPTO. 
31.12.25  

 % EJECUCIÓN  

21 Gastos en Personal 7.296.790 7.142.549 154.241 97,9 

22 Bienes y Servicios de Consumo 1.662.803 1.479.444 183.359 89,0 

23 Prestaciones de Seguridad 20.434 20.434  100,0 

24 Pagos Art.39 Ley 19.175 741.510 680.114 61.396 91,7 

25 Reintegros al Fisco 10 - 10 0,0 

29 Adquisición Activos no Financieros 835.228 806.192 29.036 96,5 

TOTALES 10.556.775 10.128.733 428.042 95,9 

Fuente: Elaborado por la Unidad de Control, en base a Reportabilidad SIGFE y Transparencia – Cuarto Trimestre (2025) 

 

GRÁFICO N°1: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 31.12.2025, PROGRAMA 01 - POR SUBTÍTULOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaborado por la Unidad de Control – Cuarto Trimestre (2025) 

 

 

5. ANÁLISIS EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, AL CUARTO TRIMESTRE AÑO 2025 PROGRAMA 
FUNCIONAMIENTO 
 
Al 31 de diciembre de 2025, el Programa 01 presenta el siguiente comportamiento 
presupuestario: 
 
• Presupuesto Inicial: M$9.064.117 
• Presupuesto Vigente: M$10.556.775 
• Incremento del marco: M$1.492.658 (16,5%) 
• Gasto Ejecutado: M$10.128.733 
• Saldo Presupuestario: M$428.042 
• Ejecución Global: 95,9% 
 
Respecto del Incremento del marco, este considera 7 modificaciones tramitadas durante el 
año, donde la de mayor impacto fue tramitada en el segundo trimestre, Resolución N°45, 
aumentando el marco presupuestario del Subtitulo 22 y Subtitulo 29. Además, es posible 
indicar que en el 4° trimestre el 50% de las resoluciones de modificación presupuestaria y 
donde 1 reasignaba entre subtitulo y 3 aumentaron el marco. 
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CUADRO N°4: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS AÑO 2025 – PROGRAMA FUNCIONAMIENTO 

 
Fuente: Elaborado por la Unidad de Control – Cuarto Trimestre 2025 

 
Es importante indicar, que la ejecución del 95,9% responde a un comportamiento 
coherente en relación a la ejecución de años anteriores 
 
5.1. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO DE GASTO POR SUBTÍTULO 
 

a) Subtítulo 21 - Gastos en Personal  
 

- Vigente: M$7.296.790 
- Devengado: M$7.142.549 
- Saldo: M$154.241 
- Ejecución: 97,9% 

 
Este subtítulo corresponde al principal componente del Presupuesto de funcionamiento, 
implica un 69% del total Presupuesto Vigente, por tanto, cualquier variación en el 
comportamiento de este gasto, afecta de forma directa la ejecución total. En este sentido, 
es posible señalar, una ejecución satisfactoria para el ejercicio 2025 y el saldo se explica, 
principalmente, por reajustes y bonos no incorporados en la Ley de Presupuestos 2025, 
cuya materialización se efectuó en el ejercicio siguiente. 
 

 

b) Subtítulo 22- Bienes y Servicios de Consumo 
 

- Vigente: M$1.662.803 
- Devengado: M$1.479.444 
- Saldo: M$183.359 
- Ejecución: 89,0% 

 
Este subtítulo concentra el 42,8% del saldo total del Programa 01. 
Del monto no ejecutado, aproximadamente M$80.000 corresponden a gastos de 
mantenimiento y reparación de edificio, no cursados dentro del ejercicio. 
El diferencial restante, se asocia a menor ejecución en determinados ítems operativos 
respecto de lo programado, como, por ejemplo: Servicios Básicos, Servicios Generales. 
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c) Subtítulo 24 – Pagos Art. 39 Ley 19.175 
 

- Vigente: M$741.510 
- Devengado: M$680.114 
- Saldo: M$61.396 
- Ejecución: 91,7% 

 
Este subtítulo corresponde a los gastos asociados al Consejo Regional, esto es Dietas, 
viáticos, reembolsos por gastos de traslados. En este sentido, la variación responde 
principalmente a menor presentación de reembolsos y menor nivel de desplazamientos 
efectivos dentro de la región durante el período. 
 

d) Subtítulo 29- Activos No Financieros 
 

- Vigente: M$835.228 
- Devengado: M$806.192 
- Saldo: M$29.036 
- Ejecución: 96,5% 

 
La ejecución es consistente con la programación anual, registrándose saldos asociados 
principalmente a los ítems de Mobiliario y otros y Máquinas y Equipos. Cabe señalar que, si 
bien, se debe mantener el control y la gestión sobre el proceso de compras y materializar 
el gasto, también existen variables que escapan del campo de acción, como es el atraso en 
la entrega de algún bien, falta de stock, etc. 
 
 
6. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO DE INGRESOS 

 

Al 31 de diciembre de 2025, el Programa 01 registra ingresos acumulados por 
M$10.250.984, equivalentes al 97,1% del presupuesto vigente de ingresos (M$10.556.775), 
lo que refleja un comportamiento consistente con la programación anual. 
 
El análisis de este concepto, difiere del anterior, dado que se basa en el porcentaje de 
ingresos percibidos global en relación al total presupuestado para el año en curso. Esto se 
manifiesta porque el único subtitulo que viene en el monto exacto, en la Ley de 
Presupuesto, es el Subtítulo 05, los demás subtítulos, 06, 08, 09, 10, entre otros, 
corresponden a ingresos propios de la institución y varían de acuerdo a la realidad de cada 
servicio, por lo tanto, presenta un grado de flexibilidad en cuanto al registro mensual. Es 
decir, DIPRES los apertura, tan solo con un monto estimado o hasta por $1, según lo 
requerido por cada estamento público, dado que son ingresos variables y en ocasiones 
marginales que no se consideran como parte del presupuesto que da soporte a la 
institución. 
 
Por último, el análisis por subtitulo, salvo el 05, se realiza con sólo lo percibido, describiendo 
la naturaleza del ingreso y el monto. 
 

a) Transferencias Corrientes (Subtítulo 05) 

Constituyen la principal fuente de financiamiento del programa, representando 
aproximadamente el 99,21% del presupuesto total de ingresos (M$10.556.775) 

 
- Presupuesto vigente 2025: M$10.473.344 
- Ingresos percibidos 2025: M$ 9.875.473 
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Este ingreso corresponde a los aportes fiscales para remuneraciones y funcionamiento 
general, observándose un flujo regular durante el ejercicio, con mayor concentración en el 
segundo semestre, sin perjuicio que manifiesta una diferencia entre el presupuesto y lo 
percibido.  
Esta diferencia corresponde al 5,71% del total del presupuesto del Subtítulo 05 y se 
compone de: 
 

- Aporte Fiscal Indirecto M$508.327 
- Aporte Fiscal Libre M$89.544 

 
El déficit observado, por -M$597.871, fue cubierto por los demás ingresos que posee el 
Gobierno Regional.  
 

b) Rentas de la Propiedad (Subtítulo 06) 

 

-   Ingresos Percibidos 2025: M$1.508 

Subtítulo asociado a los ingresos por concepto de arriendo de una viviendo fiscal, ya sea 
propia del Gore los Lagos o de Bienes Nacionales, pero administrada por el Gobierno 
Regional.  
Estos ingresos están respaldados por los contratos o convenios sostenidos con los 
funcionarios que las habitan y realizan el depósito mediante descuento en remuneración o 
transferencia bancaria. 
 

c) Otros Ingresos Corrientes (Subtítulo 08) 

-  Ingresos Percibidos 2025: M$339.846 
 
Ingresos Corrientes corresponden aquellos que se perciben y no se pueden registrar en 
clasificaciones anteriores.  
Los ítems en que se basa el presupuesto ejecutado son: 
 

- Multas y Sanciones Pecuniarias → M$1.766 (1%) 
- Otros – GORES → M$125.271 (37%) 
- Ingresos por Recuperación de Licencias Médicas →212.808 (63%) 

 
Los tres conceptos se asocian a funcionarios que, posterior a un proceso administrativo, 
derivan en multas o aplicación de intereses por un pago mal ejecutado y se descuenta en la 
remuneración.  
 
Los descuentos por inasistencia sin justificación o por atrasos, se registran en Otros – Gores. 
Y por último el ingreso significativo, la recuperación de licencias médicas, se asocia al 
proceso donde la Isapre o Fonasa, paga la licencia al empleador, dado que el funcionario 
recibió el sueldo íntegro, aun estando con licencia médica, por tanto, la institución a través 
de distintas instancias, ejecuta el proceso de cobro o recuperación para el registro de estos 
ingresos. En caso que fuese rechazada, se descuenta al funcionario y se registra en el ítem 
anterior, Otros. 
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d) Venta de Activos No Financieros (Subtítulo 10) 
 

-      Ingresos Percibidos 2025: M$34.157 
 

Este subtítulo corresponde a la enajenación de activos, no financieros, que posee la 
institución.  
Durante el 2025, los ingresos en esta línea, se asocian al ítem 1003 vehículos, y que 
corresponden a vehículos institucionales, rematados por DICREP. 
 
Cabe señalar que, no es un subtítulo de uso recurrente, por tanto, su apertura no es incluida 
en el presupuesto inicial de cada año, más bien se solicita a través de resolución y se tramita 
cuando se materializa el remate y el ingreso por ello se encuentra en banco. Si esto ocurre, 
el depósito se registra como administración de fondos y se regulariza con la apertura del 
subtítulo, para su reconocimiento como ingreso.  
 
Para el ejercicio presupuestario 2025, los M$34.157, corresponden a 4 regularizaciones de 
ingresos por remate, de los años 2021, 2022 y 2024. 
 

 

7. CONCLUSIÓN – PROGRAMA 01. 

 

El Programa 01 registra una ejecución presupuestaria de gastos de 95,9%, y de ingresos el 
97,1%. Ambas cifras son coherentes frente a sus naturalezas. El porcentaje de ingresos, 
levemente mayor que el de gastos, sugiere un cierre positivo, en cuanto, no existe un valor 
negativo, que diera lugar a incumplimiento de obligaciones, tanto en remuneraciones como 
en operación.  
 
Sin embargo, de acuerdo a lo señalado por la Ley de presupuestos, las Transferencias 
Corrientes, Subtítulo 05, vienen de la línea del nivel central, y son la fuente de 
financiamiento directo del programa 01, por tanto, el monto presupuestado para el 
ejercicio presupuestario 2025 fue de M$10.473.344 y lo efectivamente percibido fue de 
M$9.875.473, arrojando una diferencia de -M$597.871, que corresponde al 5,71% del 
presupuesto total del Subtítulo 05.  
  
El déficit mencionado, se reduce dado que los gastos fueron del orden de M$10.128.733 lo 
que, en relación a lo percibido M$9.875.473, arroja un diferencial de -M$253.260.  
  
Según los registros presupuestarios – contables que se visualizan en SIGFE, el déficit 
mencionado fue cubierto con ingresos propios de la institución, hecho que se respalda en 
el Oficio Circular N°7, de DIPRES, de fecha 07 de febrero del 2025, que indica Instrucciones 
específicas sobre Ley N°21.722 de Presupuestos del Sector Público para el año 2025, y en el 
punto N°30 indica lo siguiente: 
 
“Clasificación de las cuentas corrientes y utilización de los recursos disponibles 
De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Presupuestos y lo establecido en el artículo 
6° del decreto ley N° 1.263 de 1975, la totalidad de los recursos presupuestarios que hayan 
sido puestos a disposición de los órganos y servicios públicos, así como los correspondientes 
a sus ingresos propios, serán susceptibles de ser utilizados para el financiamiento de 
cualquiera de sus conceptos de gasto, de acuerdo con lo siguiente: 
iii. Durante el año 2025, los servicios y órganos públicos podrán utilizar los saldos transitorios 
que existan en las cuentas Aporte Fiscal-Remuneraciones, Aporte Fiscal-Resto y Fondos de 
Terceros-Sector Público, para el financiamiento de cualquiera de sus conceptos de gasto…” 
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Respecto de la ejecución de gastos, el 95,9%, representa un porcentaje satisfactorio por 
cuanto se encuentra dentro de la ejecución histórica entre 2022-2025. 
Los saldos más significativos, en los subtítulos de esta materia, se explican por factores 
normativos en el caso del Subtítulo 21, gastos no cursados en el Subtítulo 22 y variaciones 
en logística, actividades, salidas, entre otros, del Consejo Regional en el Subtítulo 24. Por lo 
tanto, no existen desviaciones relevantes. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se identifican oportunidades de fortalecimiento en materia de 
programación y monitoreo, orientadas a optimizar la ejecución futura del presupuesto de 
gasto que permitan: 
 

- Realizar seguimiento mensual del gasto devengado y comprometido. 
- Proyección periódica de cierre. 
- Coordinación permanente con la Unidad de Compras respecto de procesos en curso. 
- Identificación temprana de gastos cuya materialización no se concretará dentro del 

ejercicio. 
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CAPITULO II.  

CUARTO INFORME TRIMESTRAL 2025- PROGRAMA 02  

 INVERSIÓN REGIONAL 
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1. PROGRAMA 02 – PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL 
El presupuesto de Inversión Regional está compuesto por los recursos del o los programas 
de inversión del Gobierno Regional, así como por los recursos de los programas de inversión 
sectorial de asignación regional, y aquellos que corresponda en virtud de transferencia de 
competencias. 
 
A su vez, el programa de inversión regional está constituido por: 
 

• Los Recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, en adelante F.N.D.R. que 
le correspondan a la Región. 

• Los Ingresos provenientes de las transferencias del artículo cuarto transitorio de la 
Ley N°20.378, que crea el Subsidio Nacional para el Transporte Público Remunerado 
de pasajeros y de las transferencias definidas en la respectiva Ley de Presupuesto 
del Sector Público. 

• Los demás que establezcan las leyes, que tengan por objeto el desarrollo de la 
Región, incluidos los que se perciban por el Gobierno Regional conforme a los 
dispuesto por el numeral 20 del artículo N°19 de la Constitución Política de la 
República. 

 
 
2. LEY N°21.722 PRESUPUESTO AÑO 2025 - GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS 

 
2.1 FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO PROGRAMA DE INVERSIÓN    PARTIDA 31, 

CAPÍTULO 01, PROGRAMA 02 DEL GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS. 
 
La Ley N°21.722, aprobó el Presupuesto del Sector Público para el año 2025, la Glosa 
01 de la partida 31 Gobiernos Regionales, y financiamiento Gobierno Regional de Los 
Lagos. 

 
2.2 DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL (PARTIDA 31, CAPÍTULO 01, 

PROGRAMA 02) CUARTO TRIMESTRE AÑO 2025. 
 
El marco presupuestario inicial para el año 2025 ascendió a M$116.161.573, 
manteniéndose sin modificaciones al término del primer trimestre. No obstante, durante el 
segundo y tercer trimestre se registraron modificaciones presupuestarias que generaron 
una variación neta positiva de M$1.909.568, equivalente a un incremento del 1,64% 
respecto del marco inicial. 
 
Durante el cuarto trimestre se tramitaron 11 modificaciones presupuestarias, las cuales 
implicaron un aumento acumulado de M$10.864.066, en relación con el presupuesto 
inicial, representando un incremento del 9,35%, siendo el mayor ajuste presupuestario del 
ejercicio. Como resultado, el presupuesto final ascendió a M$127.025.639. 
  
El incremento del presupuesto total del Programa de Inversión Regional obedece 
principalmente a dos ítems que impactan el marco presupuestario desde el punto de vista 
numérico, pero que no constituyen ejecución efectiva de hechos económicos 
correspondientes al ejercicio 2025. 
 
En primer término, se incorpora el reconocimiento de la Deuda Flotante, a través del 
Subtítulo 34, Ítem 07 “Deuda Flotante”, por un monto de M$15.185.518, correspondiente 
a compromisos devengados en el ejercicio 2024 y pagados el año siguiente, y deben ser 
regularizados presupuestaria y contablemente en el ejercicio 2025. 
 
En segundo lugar, se registra el reconocimiento de reintegros al Fisco por M$1.702.502, 
correspondientes a recursos no utilizados por entidades ejecutoras, cuyos programas 
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cerraron anticipadamente. Dichos montos fueron devengados y percibidos durante el 
ejercicio 2024, reflejándose contablemente como parte del Saldo Inicial de Caja al 01 de 
enero de 2025. En consecuencia, al no constituir ingresos propios del Gobierno Regional, 
corresponde su restitución a Rentas Generales de la Nación mediante el Subtítulo 25, Ítem 
99 “Otros Íntegros al Fisco”. 
 
En virtud de lo anterior, tanto el Subtítulo 34 como el Subtítulo 25 corresponden a 
obligaciones y registros derivados del ejercicio presupuestario anterior, por lo que, para 
efectos del análisis de la ejecución presupuestaria efectiva del año 2025, dichos montos no 
se consideran dentro del marco real de gasto del ejercicio. 
 
Bajo este enfoque, el presupuesto vigente ajustado para el ejercicio 2025 se presenta de la 
siguiente forma: 
 
CUADRO N°5: PRESUPUESTO FINAL VIGENTE PROGRAMA 02 FNDR AÑO 2025 

Descripción Monto M$ 

Presupuesto Final FNDR 2025 127.025.639 

Deuda Flotante 2024 (Subt.34) 15.185.518 

Reintegros al Fisco (Subt.25) 1.702.502 

Presupuesto Final Vigente FNDR 2025 110.137.619 
Fuente: Elaborado por Unidad de Control 

 
                

En consecuencia, considerando exclusivamente los movimientos y hechos económicos 
propios del ejercicio 2025, al término del cuarto trimestre se observa una variación negativa 
de M$-6.023.954 respecto del presupuesto inicial, equivalente a una disminución del 
5,19%. 
 
2.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CUARTO TRIMESTRE 
 
• Resolución Afecta N°137, del 19.08.2025, tomada de razón el 01.10.2025, que 

incrementa gastos en el Subtítulo 24 Transferencias Corrientes, Ítem 03 A Otras 
Entidades Públicas, por M$59.672 e Incrementa gastos en el Subtítulo 33 
Transferencias de Capital, Ítem 03 A Otras Entidades Públicas, por el monto M$217.062 
y reduce gastos en el Subtítulo 33 Transferencias de Capital, Ítem 03 A Otras Entidades 
Públicas, por -M$276.734. Desglose según cuadro. 

 
CUADRO N°6: DETALLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA RESOLUCIÓN N°137 

Subtítulo Ítem Subasignación Iniciativa Incremento  Reducción 

24 3 
455 

MUNICIPALIDAD DE COCHAMO - Transferencia capacidades para 
Comercialización agropecuaria- sustentable, sector Rio Puelo 
(40071749-0). 

11.672  
  

456 
MUNICIPALIDAD DE PUERTO OCTAY - Capacitación Destino Octay 
2025: Vive, Siente, Descubre (40072652-0). 

48.000    

33 3 

475 
MUNICIPALIDAD DE FRESIA - Transferencia Programa 
Fortalecimiento para sala de procesos apícolas, comuna Fresia 
(40072663-0). 

52.000  
  

476 
MUNICIPALIDAD DE MAULLIN - Transferencia y equipamiento 
habilitantes para emprendedores turísticos del territorio Ribera 
Norte del Rio Maullín (desde Lolcura a Quenuir) (40072166-0). 

29.382  
  

477 
MUNICIPALIDAD DE FRUTILLAR – Transferencia para Fortalecer la 
Identidad Local “Ciudad Creativa de la Música” en artesanos 
(40072525-0). 

11.672  
  

478 
MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS – Capacitación Ruta del mar: 
emprende, conecta y formaliza (40073425-0). 

15.572    

479 
MUNICIPALIDAD DE PUERTO VARAS - Difusión y Dinamización de 
espacios comerciales para el desarrollo local de Puerto Varas 
(40073448-0). 

30.000  
  

480 
MUNICIPALIDAD DE PUYEHUE - Capacitación, potenciación 
comercial y productiva para emprendedores y microempresas de 
Puyehue (40072668-0). 

3.201  
  

481 
MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LA COSTA – Capacitación 
fondo mujeres artesanas (40072624-0). 

11.672    
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482 
MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE – Recuperación Hortícola 
Nuevos Mercados, nuevos horizontes (40074107-0). 

16.875    

483 
MUNICIPALIDAD DE CASTRO - Difusión artesanía local de la 
comuna de Castro (40073481-0). 

11.672    

484 
MUNICIPALIDAD DE PUQUELDON – Transferencia mejoramiento 
de calidad turística para establecimientos de alojamiento de Isla 
Lemuy (40072632-0) 

11.672  
  

485 
MUNICIPALIDAD DE QUELLON – Trasferencia fomento al 
desarrollo de experiencias turísticas sostenibles, Quellón 
(40072296-0). 

11.672  
  

486 
MUNICIPALIDAD DE FUTALEUFU - Capacitación Fortalecimiento 
de Estándares de Seguridad en Turismo Aventura Futaleufú 
(40073409-0). 

11.672  
  

999 
Provisión Fondo Regional para la Productividad y el Desarrollo 
(Sin Distribuir)   -276.734  

Fuente: Elaborado por Unidad de Control. 

 

• Resolución Afecta N°165, del 22.09.2025, tomada de razón el 05.11.2025, que 
incrementa gastos en el Subtítulo 31 Iniciativas de Inversión, Ítem 01 Estudios 
Básicos, por el monto de M$549.813 e Ítem 02 Proyectos por M$124.989 y reduce 
gastos en el Subtítulo 24, Ítem 03, por el monto de M$674.802 (Desglose según 
cuadro). 

 

CUADRO N°7: DETALLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA RESOLUCIÓN N°165 
Subtitulo  Ítem Subasignación Iniciativa  Incremento  Reducción 

24 3 

109 
Aplicación Glosa 06 Salud - Servicio de Salud 
Reloncaví   -1  

393 

Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD 
OSORNO - Programa de Promoción, prevención y 
diagnóstico precoz de cánceres más prevalentes en 
las mujeres (40057736-0)   

-100.000  

394 

Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD 
OSORNO - Programa de resolución de ortodoncia en 
niños, niñas de la Provincia de Osorno y Región de 
Los Lagos "Construyendo nuevas sonrisas" 
(40001626-0)   

-120.000  

396 

Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD 
CHILOÉ - Programa de pesquisa, diagnóstico y 
tratamiento de Cáncer Digestivo en la Provincia de 
Chiloé (40056363-0)   

-1  

397 
Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD 
CHILOÉ - Transferencia servicio de referencia 
oncológico de la Provincia de Chiloé (40057611-0)   

-454.800  

31 
01   Estudios Básicos 549.813    
02   Proyectos 124.989    

Fuente: Elaborado por Unidad de Control. 

 

• Resolución Afecta N°166 del 22.09.2025, tomada de razón el 28.10.2025, que 
reduce ingresos en el Subtítulo 13 Transferencias para Gastos de Capital, Ítem 03 
De Otras Entidades Públicas, por M$-3.484.847 y reduce gastos en el Subtítulo 31 
Iniciativas de Inversión, Ítem 02 Proyectos por M$-2.263.163 y en el Subtítulo 33 
Transferencias de Capital, Ítem 03 A Otras Entidades Públicas por M$-1.221.684. 
(Detalle según cuadro). 

 
CUADRO N°8: DETALLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA RESOLUCIÓN N°166 

Subtitulo  Ítem Subasignación Iniciativa  Incremento  Reducción 

31 02   Proyectos   -2.263.163  

33 3 

242 
SEREMI DE MEDIO AMBIENTE-Protección Aplicación Modelo 
Uso Sust. En Paisaje Conserv. Chiloé (30136320-0)   -24.885  

288 
SEREMI DE AGRICULTURA-Transferencia Tecnológica Para El 
Desarrollo Y Potenciamiento De La AFC CEL TPV (30329922-0)   -20.000  

291 
Servicio Agrícola y Ganadero - Recuperación suelos degradados 
en territorio Patagonia verde (30341439-0)   -40.000  

294 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES - 
Servicio de Transporte Público mediante buses eléctricos en la 
comuna de Puerto Varas, Región de Los Lagos (40057681-0) 

  -91.000  

448 
Comisión Nacional de Riego - Capacitación y fomento para 
fortalecer el riego tecnificado (40014466-0)   -500.406  
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451 
CORFO - Capacitación apoyo a la reactivación económica e 
innovación en turismo y agricultura sustentable (40031184-0)   -186.532  

452 
CORFO - Capacitación apoyo a la reactivación económica del 
sector turístico en territorio Patagonia costa (40033084-0)   -200.000  

459 
SERNATUR- Programa Fortalecimiento y Recuperación Turismo- 
(40044895-0)   -21.533  

472 
SERCOTEC - Transferencia Emprendimientos Cooperativo Los 
Lagos (40057182-0)   -124.200  

473 
SERCOTEC - Transferencia Pequeña y Microempresa en 
Economía Circular (40017797-0)   -13.128  

Fuente: Elaborado por Unidad de Control. 

 

• Resolución Afecta N°173, del 29.09.2025, tomada de razón el 02.12.2025, incrementa 
ingresos en el Subtítulo 15 Saldo Inicial de Caja por M$1.702.502 e incrementa 
ingresos en el Subtítulo 25, Ítem 99, Otros Íntegros al Fisco por M$1.702.502. 
 

• Resolución Afecta N°196 del 24.10.2025, tomada de razón el 23.12.2025, que 
incrementa gastos en el Subtítulo 33 Transferencias de Capital, Ítem 01 Al Sector 
Privado, por un monto de M$ 160.832 e incrementa gastos en el Subtítulo 33 
Transferencias de Capital, Ítem 03 A Otras Entidades Públicas, por un monto de 
M$280.536 y reduce gastos en el Subtítulo 33 Transferencias de Capital, 
Subasignación 999 (Provisión Fondo Regional para la Productividad y el Desarrollo 
(Sin Distribuir)) por un monto de M$-441.368.(Detalle en cuadro). 

 
CUADRO N°9: DETALLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA RESOLUCIÓN N°196 

Subtítulo  Ítem Subasignación Iniciativa  Incremento  Reducción 

33 

1 

485 
UNIVERSIDAD SANTO TOMAS - Repoblamiento áreas libres 
(40046063-0) 

120.000    

493 
Universidad Austral de Chile - Conectacoop Circular, programa 
de incubación y fortalecimiento para desarrollar cooperativas 
sostenibles en las provincias de Llanquihue y Chiloé (40075384) 

20.416  
  

494 
Universidad San Sebastián - Soluciones socio sanitarias para la 
visitación sostenible y conservación (40075417-0) 

20.416    

3 

436 
SEREMI de Agricultura - Red afc de crianceros de terneros 
lecheros (40024244-0) 

25.750    

487 
MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE - capacitación entrega de 
herramientas técnicas para dar valor agregado a productos 
agrícolas (40073523-0) 

3.000  
  

488 
MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI - capacitación más que cocina: 
impulso gastronómico Quemchino (40074118-0) 

6.810    

489 
MUNICIPALIDAD DE CURACO DE VELEZ - difusión y habilitación 
de ruta turística en Curaco de Vélez: "explora Curaco" 
(40072709-0) 

10.200  
  

490 
MUNICIPALIDAD DE QUEILEN - capacitación programa 
municipal de fortalecimiento a emprendimientos turísticos de 
queilen (40074275-0) 

20.000  
  

491 
MUNICIPALIDAD DE ANCUD - saneamiento sanitario para 
funcionamiento de actividades turísticas de la comuna de 
Ancud (40073452-0) 

9.000  
  

492 
MUNICIPALIDAD DE QUINCHAO - capacitación desarrollo 
programa de oferta turística islas Llingua, Caguach, Quenac y 
Apiao (40073486-0) 

8.262  
  

493 
MUNICIPALIDAD DE CHONCHI - capacitación para el 
fortalecimiento de la artesanía en la comuna de Chonchi 
(40074152-0) 

4.000  
  

494 
MUNICIPALIDAD DE CALBUCO - capacitación y fortalecimiento 
de la cadena de valor del espinel y encarnado, c. de Calbuco 
(40074968-0) 

14.000  
  

495 
MUNICIPALIDAD DE LLANQUIHUE - recuperación económica del 
rubro apícola para productores de la comuna de Llanquihue 
(40073223-0) 

20.820  
  

496 
MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT - capacitación estrategia 
de comercialización y agregación de valor para la ostra del 
pacifico (40072687-0) 

20.000  
  

497 
MUNICIPALIDAD DE OSORNO - capacitación potenciar la 
comercialización de productos de horticultura del campo a la 
ciudad (40071163-0) 

20.000  
  

498 
MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO - transferencia formalización 
de 20 emprendimientos informales de mujeres jefas de hogar 
(40069152-0) 

20.000  
  

499 
MUNICIPALIDAD DE RIO NEGRO - capacitación la ruta del 
artesano río negro (40073484-0) 

20.000    
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Subtítulo  Ítem Subasignación Iniciativa  Incremento  Reducción 

500 
MUNICIPALIDAD DE HUALAIHUE - capacitación Hualaihué: 
aprende, emprende y conecta (40074123-0) 

13.250    

501 
MUNICIPALIDAD DE CHAITÉN - capacitación fortalecimiento 
productivo y cooperativo para la economía local de la península 
(40074132-0) 

11.725  
  

502 
MUNICIPALIDAD DE PALENA - RECUPERACION SISTEMA DE 
CONSERVACION DE FORRAJE CON MAQUINARIA PARA ÉPOCAS 
CRITICAS (40073520-0) 

50.967  
  

503 

Universidad de Santiago de Chile - Fortalecimiento del 
desarrollo productivo de la industria mitilicultura mediante 
I+D+i centrada en las personas y la ingeniería geo-informática 
(40075430-0) 

1.000  

  

504 

Universidad de Chile - Validación de un prototipo de cosecha de 
agua subsuperficial y desarrollo de estrategias agronómicas que 
permitan la introducción del riego como herramienta de 
resiliencia al cambio climático (400755429) 

1.000  

  

505 

Universidad de Los Lagos - Fortalecimiento de la formación de 
capital humano marítimo portuario en el marco del Pacto 
Regional por la Sostenibilidad y la Inclusión de la Región de Los 
Lagos. (40075416-0) 

752  

  

999 
Provisión Fondo Regional para la Productividad y el Desarrollo 
(Sin Distribuir)   -441.368  

Fuente: Elaborado por Unidad de Control. 

 

• Resolución Afecta N°199 del 27.10.2025, tomada de razón el 11.12.2025, que 
incrementa ingresos en el Subtítulo 13 Transferencias para Gastos de Capital, Ítem 
03 De Otras Entidades Públicas por M$13.114.829 y en el Subtítulo 15 Saldo Inicial de 
Caja por M$2.070.689 e incrementa gastos en el Subtítulo 34 Servicio de la Deuda, Ítem 
07 Deuda Flotante por M$15.185.518.  
 

• Resolución Afecta N°200 del 30.10.2025, tomada de razón el 26.12.2025, que 
incrementa gastos en el Subtítulo 26 Otros Gastos Corrientes, Ítem 02 
Compensaciones por daños a terceros y/o a la propiedad, por M$1.052.269 y reduce 
gastos en el Subtítulo 31 Iniciativas de Inversión, Ítem 02 Proyectos por M$-1.052.269. 
 

• Resolución Afecta N°201 del 30.10.2025, tomada de razón el 22.12.2025, que 
reduce ingresos en el Subtítulo 13 Transferencias para Gastos de Capital, Ítem 03 
De Otras Entidades Públicas por M$-3.666.552 y reduce gastos en el Subtítulo 31 
Iniciativas de Inversión, Ítem 02 Proyectos por M$-3.666.552. 
 

• Resolución Afecta N°202 del 30.10.2025, tomada de razón con alcances, el 
19.12.2025, que incrementa el Subtítulo 24 Transferencias Corriente, Ítem 03 A 
Otras Entidades Públicas, por M$60.328 e incrementa el Subtítulo 33 Transferencias 
de Capital, Ítem 03 A Otras Entidades Públicas, por M$1.188.571 y reduce el 
Subtítulo 33 Transferencias de Capital, Ítem 03 A Otras Entidades Públicas en M$-
1.248.899. (Detalle en cuadro). 
 

CUADRO N°10: DETALLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA RESOLUCIÓN N°202 

Subtitulo   Ítem Subasignación Iniciativa  Incremento  Reducción 

24 

 

3 
455 

MUNICIPALIDAD DE COCHAMO - Transferencia capacidades para 
Comercialización agropecuaria- sustentable, sector Rio Puelo 
(40071749-0). 

48.328    

 
456 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO OCTAY - Capacitación Destino Octay 
2025: Vive, Siente, Descubre (40072652-0). 

12.000    

33 

 

3 

475 
MUNICIPALIDAD DE FRESIA - Transferencia Programa 
Fortalecimiento para sala de procesos apícolas, comuna Fresia 
(40072663-0). 

8.000    

 
476 

MUNICIPALIDAD DE MAULLIN - Transferencia y equipamiento 
habilitantes para emprendedores turísticos del territorio Ribera 
Norte del Rio Maullín (desde Lolcura a Quenuir) (40072166-0). 

29.381    

 
477 

MUNICIPALIDAD DE FRUTILLAR – Transferencia para Fortalecer la 
Identidad Local “Ciudad Creativa de la Música” en artesanos 
(40072525-0). 

48.328    

 
478 

MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS – Capacitación Ruta del mar: 
emprende, conecta y formaliza (40073425-0). 

44.428    
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Subtitulo   Ítem Subasignación Iniciativa  Incremento  Reducción 

 
479 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO VARAS - Difusión y Dinamización de 
espacios comerciales para el desarrollo local de Puerto Varas 
(40073448-0). 

30.000    

 
480 

MUNICIPALIDAD DE PUYEHUE - Capacitación, potenciación 
comercial y productiva para emprendedores y microempresas de 
Puyehue (40072668-0). 

56.799    

 
481 

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LA COSTA – Capacitación 
fondo mujeres artesanas (40072624-0). 

48.328    

 
482 

MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE – Recuperación Hortícola 
Nuevos Mercados, nuevos horizontes (40074107-0). 

43.125    

 
483 

MUNICIPALIDAD DE CASTRO - Difusión artesanía local de la 
comuna de Castro (40073481-0). 

48.178    

 
484 

MUNICIPALIDAD DE PUQUELDON – Transferencia mejoramiento 
de calidad turística para establecimientos de alojamiento de Isla 
Lemuy (40072632-0) 

48.328    

 
485 

MUNICIPALIDAD DE QUELLON – Trasferencia fomento al 
desarrollo de experiencias turísticas sostenibles, Quellón 
(40072296-0). 

48.328    

 
486 

MUNICIPALIDAD DE FUTALEUFÚ - Capacitación Fortalecimiento 
de Estándares de Seguridad en Turismo Aventura Futaleufú 
(40073409-0). 

48.328    

 
487 

MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE - capacitación entrega de 
herramientas técnicas para dar valor agregado a productos 
agrícolas (40073523-0) 

57.000    

 
488 

MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI - capacitación más que cocina: 
impulso gastronómico Quemchino (40074118-0) 

41.675    

 
489 

MUNICIPALIDAD DE CURACO DE VÉLEZ - difusión y habilitación 
de ruta turística en Curaco de Vélez: "explora Curaco" 
(40072709-0) 

49.800    

 
490 

MUNICIPALIDAD DE QUEILEN - capacitación programa municipal 
de fortalecimiento a emprendimientos turísticos de Queilen 
(40074275-0) 

40.000    

 
491 

MUNICIPALIDAD DE ANCUD - saneamiento sanitario para 
funcionamiento de actividades turísticas de la comuna de Ancud 
(40073452-0) 

51.000    

 
492 

MUNICIPALIDAD DE QUINCHAO - capacitación desarrollo 
programa de oferta turística islas Llingua, Caguach, Quenac y 
Apiao (40073486-0) 

51.738    

 
493 

MUNICIPALIDAD DE CHONCHI - capacitación para el 
fortalecimiento de la artesanía en la comuna de Chonchi 
(40074152-0) 

56.000    

 
494 

MUNICIPALIDAD DE CALBUCO - capacitación y fortalecimiento de 
la cadena de valor del espinel y encarnado, c. de Calbuco 
(40074968-0) 

43.800    

 
495 

MUNICIPALIDAD DE LLANQUIHUE - recuperación económica del 
rubro apícola para productores de la comuna de Llanquihue 
(40073223-0) 

39.180    

 
496 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT - capacitación estrategia de 
comercialización y agregación de valor para la ostra del pacifico 
(40072687-0) 

40.000    

 
497 

MUNICIPALIDAD DE OSORNO - capacitación potenciar la 
comercialización de productos de horticultura del campo a la 
ciudad (40071163-0) 

40.000    

 
498 

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO - transferencia formalización de 
20 emprendimientos informales de mujeres jefas de hogar 
(40069152-0) 

40.000    

 
499 

MUNICIPALIDAD DE RIO NEGRO - capacitación la ruta del 
artesano río negro (40073484-0) 

40.000    

 
500 

MUNICIPALIDAD DE HUALAIHUE - capacitación Hualaihué: 
aprende, emprende y conecta (40074123-0) 

46.750    

 
501 

MUNICIPALIDAD DE CHAITÉN - capacitación fortalecimiento 
productivo y cooperativo para la economía local de la península 
(40074132-0) 

48.275    

 
502 

MUNICIPALIDAD DE PALENA - Recuperación sistema de 
Conservación de forraje con maquinaria para épocas criticas 
(40073520-0) 

1.802    

 
243 

INDESPA - Transferencia Pesca Artesanal Región de Los Lagos 
(40063557-0) 

  -164.901  

 
447 

SUBTEL-Transferencia Habilitación Oferta De Servicios De 
Internet Domiciliario, Ultima Milla, Región X (40029246-0) 

  -941.138  

 
468 

INDAP - Capacitación y Fomento productivo forrajero para 
bovinos de carne de la Provincia de Palena (40057162-0) 

  -46.671  

 
469 

INDAP - Recuperación y fortalecimiento del manejo sustentable 
de suelos para Comunidades Indígenas de la Provincia de Osorno 
(40057135-0) 

  -5.254  

 
470 

INDAP - Capacitación e inversión silvoagropecuarias para la 
tecnificación y reactivación económica de las campesinas y 
campesinos de INDAP Región de Los Lagos (40057256-0)  

  -54.577  
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Subtitulo   Ítem Subasignación Iniciativa  Incremento  Reducción 

 
471 

INDAP - Recuperación, conservación y mejoramiento de suelos 
en territorios Indígenas para las Provincias de Llanquihue, Chiloé 
y Palena (40057165-0) 

  -3.180  

 
472 

SERCOTEC - Transferencia Emprendimientos Cooperativo Los 
Lagos (40057182-0) 

  -20.124  

 
473 

SERCOTEC - Transferencia Pequeña y Microempresa en Economía 
Circular (40017797-0) 

  -13.054  

Fuente: Elaborado por Unidad de Control. 

 

• Resolución Afecta N°203 del 30.10.2025, tomada de razón con alcances, el 
23.12.2025, que reduce gastos en el Subtítulo 22 Bienes y Servicios de Consumo en 
M$-465.394, reduce gastos en el Subtítulo 24 Transferencias Corrientes, Ítem 03 A 
Otras Entidades Públicas por M$-239.04, reduce gastos en el Subtítulo 29 Adquisición 
de Activos No Financieros en M$-5.930.203 y reduce gastos en el Subtítulo 33 
Transferencias de Capital, Ítem 03 A Otras Entidades Públicas en M$-1.150.000. 
Incrementa gastos en el Subtítulo 24 Transferencias Corrientes, Ítem 01 Al Sector 
Privado por M$1.000.000, incrementa gastos en el Subtítulo 31 Iniciativas de 
Inversión, Ítem 02 Proyectos en M$5.558.413 e incrementa gastos en el Subtítulo 33 
Transferencias de Capital, Ítem 01 Al Sector Privado en M$1.226.188. (Detalle en 
cuadro). 

 
CUADRO N°11: DETALLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA RESOLUCIÓN N°203 

Subtitulo   Ítem Subasignación Iniciativa  Incremento  Reducción 

22      BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO                                                      -465.394  

24 

 
1 002 

Aplicación letra a) Glosa 06 Energía, Transporte y 
Telecomunicaciones - Subsidio Operación Sistema de 
Autogeneración Energía en Zonas Aisladas 

1.000.000 
  

 

3 

109 Aplicación Glosa 06 Salud - Servicio de Salud Reloncaví   -49.785  

 300 Concurso de Vinculación con la Comunidad   -32.785  

 
396 

Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD CHILOÉ - 
Programa de pesquisa, diagnóstico y tratamiento de Cáncer 
Digestivo en la Provincia de Chiloé (40056363-0)   

-24.790  

 
412 

Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD RELONCAVÍ - 
Programa de fortalecimiento salud mental Provincia de Palena 
(40057244- 0)   

-20.981  

 
413 

Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD RELONCAVÍ - 
Control de pacientes de la Provincia de Palena con Discapacidad 
mediante rehabilitación integral (40057528-0)   

-15.164  

 
457 

Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD RELONCAVÍ - 
Control y tratamiento de pacientes oncológicos (40056811-0)   -54.834  

 
458 

Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD RELONCAVÍ - 
Inclusión Social y apoyo de salud integral para población del 
espectro autista (40055259-0)   

-40.665  

29 

 03   Vehículos   -1.625.368  

 04   Mobiliario y Otros                                                                 -133.536  

 05   Máquinas y equipos oficina   -4.171.299  

31  2   Proyectos 5.558.413    

33 

 1 002 Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile 1.226.188    
 

3 
100 Municipalidades (Programa Mejoramiento de Barrios)   -50.000  

 125 Municipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local)   -1.100.000  

Fuente: Elaborado por Unidad de Control. 

 
 

• Resolución Afecta N°258 del 18.12.2025, tomada de razón el 06.01.2026, reduce 
ingresos en el Subtítulo 13 Transferencias para Gastos de Capital, Ítem 03 De Otras 
Entidades Públicas en M$-782.123 y reduce gastos en el Subtítulo 33 Transferencias de 
Capital, Ítem 03 A Otras Entidades Públicas, subasignación 447 SUBTEL-Transferencia 
Habilitación Oferta De Servicios De Internet Domiciliario, Ultima Milla, Región X 
(40029246-0) en M$-782.123. 
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3. DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR SUBTÍTULOS 
 

3.1 GASTOS POR SUBTÍTULOS CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 02 - GOB I E R N O 
R E G I O N A L  D E  L O S  L A G O S  

 
3.1.1 Subtítulo 22 
El Subtítulo 22 (Bienes y Servicios de Consumo-Estudios e Investigaciones), representa un 
0,24% del Presupuesto de Inversión Regional al 31.12.2025 y a la misma fecha se ejecutó el 
100% del presupuesto asignado para este ítem. 

CUADRO N°12: SUBTÍTULO 22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO-ESTUDIOS E INVESTIGACIONES  

Subtítulo Denominación 
Presupuesto vigente al 

31.12.2025 M$ 
Presupuesto Ejecutado Acumulado al 

31.12.2025 M$ 
Saldo Presupuesto al 

31.12.2025 M$ 

22 
Bienes de 
Consumo 

264.912 264.912 0 

Fuente: Elaborado por la Unidad de Control, según información de SIGFE y Resoluciones Afectas Tomadas de Razón en el período. 
 

3.1.2 Subtítulo 24 

El subtítulo 24 (Transferencias corrientes), representa un 19,79% del Presupuesto de Inversión 
Regional al 31.12.2025 y a la misma fecha se ejecutó un 99,93% del presupuesto asignado. 

CUADRO N°13: SUBTÍTULO 24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 31.12.2025 (M$) 

Subtítulo 

 

Denominación Presupuesto vigente al 
31.12.2025 M$ 

Presupuesto Ejecutado 
Acumulado al 31.12.2025 M$ 

Saldo Presupuesto al 
31.12.2025 M$ 

24 
 Transferencias 

Corrientes 
21.794.681 21.778.777 15.904 

Fuente: Elaborado por la Unidad de Control, según información de SIGFE y Resoluciones Afectas Tomadas de Razón en el período. 
 

3.1.3 Subtítulo 26 

El subtítulo 26 (Otros Gastos Corrientes), representa un 0,95% del Presupuesto de Inversión 
Regional al 31.12.2025 y a la misma fecha se ejecutó el 99,99% del presupuesto asignado. 

CUADRO N°14: SUBTÍTULO 26 OTROS GASTOS CORRIENTES AL 31.12.2025 (M$) 
 

Subtítulo 
 
Denominación 

Presupuesto vigente 
al 31.12.2025 M$ 

Presupuesto Ejecutado Acumulado al 
31.12.2025 M$ 

Saldo Presupuesto al 
31.12.2025 M$ 

26 
Otros Gastos 

Corrientes 
1.052.269 1.052.178 91 

Fuente: Elaborado por la Unidad de Control, según información de SIGFE y Resoluciones Afectas Tomadas de Razón en el período. 
 

 

3.1.4 Subtítulo 29 
El subtítulo 29 (adquisición de activos no financieros), representa un 5,34% del Presupuesto 
de Inversión Regional al 31.12.2025 y a la misma fecha se ejecutó el 99,98% del presupuesto 
asignado. 

CUADRO N°15: SUBTÍTULO 29 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES AL 31.12.2025 (M$) 
 

Subtítulo 
 

Denominación 
Presupuesto vigente 

al 31.12.2025 M$ 
Presupuesto Ejecutado Acumulado al 

31.12.2025 M$ 
Saldo Presupuesto al 

31.12.2025 M$ 

29 
Adquisición 
Activos No 
Financieros 

5.882.323 5.881.278 1.045 

Fuente: Elaborado por la Unidad de Control, según información de SIGFE y Resoluciones Afectas Tomadas de Razón en el período. 
 

 
3.1.5 Subtítulo 31 
El subtítulo 31, representa un 51,62% del presupuesto de inversión regional al 31.12.2025 y a 
la misma fecha se ejecutó un 100% del presupuesto asignado. 
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22 Bienes de Consumo

24 Transferencias Corrientes

26 Otros Gastos Corrientes

29 Adquisición Activos No Financieros

31 Iniciativas de Inversión

33 Transferencias de Capital

0 20.000.000 40.000.000 60.000.000

Ejecución por Subtítulo Programa 02

Ejecución al 31.12.2025

Marco Decretado al 31.12.2025

CUADRO N°16: SUBTÍTULO 31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN AL 31.12.2025 (M$) 

 
Subtítulo 

 
Denominación 

Presupuesto vigente al 
31.12.2025 M$ 

Presupuesto Ejecutado Acumulado 
al 31.12.2025 M$ 

Saldo Presupuesto al 
31.12.2025 M$ 

31 
Iniciativas de 

Inversión 
56.848.092 56.848.071 21 

Fuente: Elaborado por la Unidad de Control, según información de SIGFE y Resoluciones Afectas Tomadas de Razón en el período. 

 
3.1.6 Subtítulo 33 
El subtítulo 33, (transferencias de capital) representa un 22,06% del presupuesto de inversión 
regional al 31.12.2025 y a la misma fecha se ejecutó un 99,86% del presupuesto asignado. 
 

CUADRO N°17: SUBTÍTULO 33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL 31.12.2025 (M$) 
 

Subtítulo 
 

Denominación 
Presupuesto vigente al 

31.12.2025 M$ 
Presupuesto Ejecutado Acumulado 

al 31.12.2025 M$ 
Saldo Presupuesto al 

31.12.2025 M$ 

33 
Transferencias 

de Capital 
24.295.342 24.261.841 33.501 

Fuente: Elaborado por la Unidad de Control, según información de SIGFE y Resoluciones Afectas Tomadas de Razón en el período. 

 
 

4. PORCENTAJE DE EJECUCIÓN SEGÚN ITEM PRESUPUESTARIO DEL PROGRAMA 02. 

CUADRO N°18: PORCENTAJE DE PRESUPUESTO EJECUTADO AL 31.12.2025. 

CONCEPTO PRESUPUESTARIO 
MARCO DEECRETADO AL 

31.12.2025 M$ 
EJECUTADO AL 
31.12.2025 M$ 

% DE EJECUCIÓN SEGÚN 
SUBTÍTULO AL 31.12.2025 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 264.912 264.912 100% 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 21.794.681 21.778.777 99,93% 

OTROS GASTOS CORRIENTES 1.052.269 1.052.178 99,99% 

ADQUISICION DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

5.882.323 5.881.278 99,98% 

INICIATIVAS DE INVERSION 56.848.092 56.848.071 100% 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 24.295.342 24.261.841 99,86% 

TOTAL 110.137.619 110.087.057 99,95% 

Fuente: Elaborado por la Unidad de Control, según información de SIGFE y Resoluciones Afectas Tomadas de Razón en el período. 

 
 

GRÁFICO N°2: PRESUPUESTO EJECUTADO POR SUBTÍTULO AL 31.12.2025. 
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5. DEUDA FLOTANTE 
La deuda flotante se refiere a los compromisos u obligaciones devengadas por el Gobierno 
Regional que no han sido pagados al término del ejercicio presupuestario. Se relaciona con 
el principio del devengo, esto quiere decir, que un ingreso o gasto se debe reconocer en el 
momento que se generan o se hacen exigibles, independientemente de cuándo se produzca 
el flujo de dinero. 
 
El pago de la deuda flotante del año anterior, debe ser asumido con el presupuesto del año 
en curso, una vez que haya sido decretado por la Dirección de Presupuesto y Tomado de 
Razón por Contraloría General de la República. 
 
Al 31.12.2024 la deuda flotante fue de M$15.142.955 que corresponde a compromisos de 
dicho ejercicio presupuestario, más M$42.563 de movimientos del año 2023, lo que totaliza 
una deuda de M$15.185.518. 
 
Mediante Resolución Afecta N°199, de fecha 27.10.2025, tomada de razón el 11.12.2025, se 
decreta el monto de la Deuda Flotante del año 2024, habilitándose el presupuesto necesario 
para su regularización contable por M$15.185.518. 
 
En dicha resolución se establece que el financiamiento de la Deuda Flotante se compone de 
los siguientes aportes de ingresos: 
 
CUADRO N°19: FINANCIAMIENTO DEUDA FLOTANTE AÑO 2024 

Subtítulo Concepto Monto (M$) 

13 Transferencias para Gasto de Capital 13.114.829 

15 Saldo Inicial de Caja 2.070.689 

Total 
 

15.185.518 
Fuente: Elaborado por Unidad de Control. 

 
En consecuencia, al término del cuarto trimestre, la Deuda Flotante fue regularizada en un 
99,86%, equivalente a M$15.164.002, quedando un saldo pendiente menor respecto del 
total decretado. 
 
5.1 Análisis de la Deuda Flotante 2025 
La Deuda Flotante corresponde específicamente a Cuentas por Pagar de gastos 
presupuestarios devengados al cierre del ejercicio. En relación con los compromisos del año 
2024, estos fueron efectivamente pagados durante los meses de enero y febrero de 2025, 
mediante cuenta de administración de fondos, que, de acuerdo a lo anterior, se regulariza 
a través de la Resolución N°199. 
 
Las disponibilidades o saldos en cuenta corriente con que cuenta el Gobierno Regional de 
Los Lagos para financiar el Programa de Inversiones son transferidas desde el nivel central, 
principalmente a través del Subtítulo 13, Transferencias para Gastos de Capital, el cual se 
desglosa en distintos ítems que identifican de manera específica el origen y destino del 
financiamiento. 
 
Bajo este contexto, durante el año 2025, el total de remesas recibidas por este concepto se 
detalla en el siguiente cuadro: 
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CUADRO N°20: TOTAL CAJAS RECIBIDAS PROGRAMA INVERSIONES 
Mes Monto Depósito ($) 

Enero 20.127.681.989 
Marzo 3.312.122.828 
Abril 10.860.618.449 
Mayo 10.115.710.533 
Junio 11.346.947.175 
Julio 3.692.371.690 
Agosto 15.281.879.109 
Septiembre 7.648.592.209 
Octubre 6.000.000.000 
Noviembre 6.852.900.902 
Diciembre 10.627.960.406 
Total Remesas 2025 105.866.785.290 

 
Fuente: Reportabilidad SIGFE, Cartera Bancaria Programa 02. 

 
De acuerdo con el presupuesto vigente para el año 2025, el Programa de Inversiones cuenta 
con un marco de M$110.137.619, el cual se encuentra respaldado por las Resoluciones 
Afectas visadas por la Dirección de Presupuestos y tomadas de razón por la Contraloría 
General de la República. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, al analizar el flujo efectivo de remesas percibidas durante el 
ejercicio, se observa un déficit en cuenta corriente de M$-4.270.834, equivalente a un -
3,88% respecto del marco presupuestario vigente. 
 
El gasto ejecutado al cierre del ejercicio 2025 ascendió a M$110.087.057, alcanzando un 
nivel cercano al 100% del presupuesto autorizado. En dicho contexto, el déficit efectivo 
asociado al ejercicio corresponde a M$-4.220.772. 
 
Asimismo, debe considerarse que parte significativa de la Deuda Flotante 2024 fue 
financiada con cargo al Aporte para Gastos de Capital, Subtítulo 13, por un monto de 
M$13.114.829, el cual fue cubierto con remesas recibidas principalmente en los primeros 
meses del año. Dicho financiamiento no incrementó el marco presupuestario del Programa 
de Inversiones, por cuanto su efecto se reflejó exclusivamente en el flujo de caja del 
ejercicio. 
 
En consecuencia, al incorporar este componente, el déficit total asciende a M$-17.305.661. 
Al término del cuarto trimestre 2025, la Deuda Flotante registrada alcanzó M$16.023.723, 
equivalente al 92,43% del déficit total del Gobierno Regional de Los Lagos. 
 
En términos financieros, lo anterior da cuenta de un desfase entre el flujo efectivo de 
remesas y el nivel de ejecución presupuestaria del Programa de Inversiones, situación que 
deberá ser objeto de seguimiento en el ejercicio siguiente, a fin de resguardar la adecuada 
programación de caja y la sostenibilidad del financiamiento. 
 
 
6.  CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 02 
Del análisis del ejercicio 2025 se advierte que, si bien el presupuesto vigente alcanzó 
M$127.025.639, producto de 30 modificaciones presupuestarias, dicho monto incorpora 
componentes que no constituyen hechos económicos propios del ejercicio, tales como 
Reintegros al Fisco por M$1.702.502 y el reconocimiento de la Deuda Flotante 2024 por 
M$15.185.518. 
 
Al depurar estos conceptos, el marco presupuestario efectivo del Programa 02 asciende a 
M$110.137.619, lo que representa una disminución real de M$6.023.954, respecto del 
presupuesto inicial aprobado (M$116.161.573), evidenciando que el incremento formal del 
presupuesto no implicó una expansión efectiva del gasto programático del ejercicio. 
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El gasto ejecutado alcanzó M$110.087.057, equivalente prácticamente al 100% del 
presupuesto efectivo disponible, donde el 51,62% corresponde al Subtítulo 31 – Iniciativas 
de Inversión, el cual registró una ejecución del 100%, reflejando un adecuado nivel de 
materialización de la cartera de proyectos financiados con cargo al FNDR. 
 
No obstante, lo anterior, el análisis financiero del ejercicio permite observar un desfase 
entre el flujo efectivo de remesas recibidas y el nivel de gasto devengado. Durante el año, 
parte significativa de la Deuda Flotante 2024 (M$13.114.829) fue financiada con cargo al 
Subtítulo 13 – Aporte para Gastos de Capital, utilizando remesas percibidas principalmente 
en los primeros meses del ejercicio, sin que dicho financiamiento incrementara el marco 
presupuestario efectivo del programa. 
En este contexto, el déficit acumulado de flujo ascendió a M$17.305.661, generándose al 
término del cuarto trimestre una Deuda Flotante 2025 de M$16.023.723, equivalente al 
92,43% del déficit total observado. 
 
En términos financieros, la Deuda Flotante generada no se origina en una sobre ejecución 
presupuestaria, sino en un desfase temporal entre la ejecución del gasto y la disponibilidad 
efectiva de remesas del nivel central, situación que hace recomendable fortalecer el 
monitoreo de la programación de caja y del calendario de transferencias, a fin de resguardar 
la sostenibilidad financiera del Programa en ejercicios futuros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

Página 29 de 37 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III. 

 CUARTO INFORME TRIMESTRAL  

RECLAMACIONES Y LICITACIONES NO ADJUDICADAS DE RELEVANCIA REGIONAL 
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1. INFORME SOBRE RECLAMACIONES Y LICITACIONES NO ADJUDICADAS DE 

RELEVANCIA REGIONAL. 

 
I. ANTECEDENTES. 

De acuerdo a las facultades que establece la LOCGAR N° 19.175, párrafo 4° art. 68 
quinquies, y las referidas en el Manual de Funciones de la Unidad de Control del 
Gobierno Regional, aprobadas mediante Resolución Exenta N° 45, de fecha 28.01.2021, 
de este Gobierno Regional: "La Unidad de Control deberá informar al Gobernador 
Regional y al Consejo Regional, sobre las reclamaciones de terceros que hayan sido 
contratados por el Gobierno Regional para la adquisición de activos no financieros o la 
ejecución de iniciativas de inversión dentro de la región, o de servicios públicos o 
instituciones receptoras de transferencias establecidas en convenios con el Gobierno 
Regional". 

 

II. RECLAMACIONES. 
Las reclamaciones y licitaciones no adjudicadas en el Sector Público, corresponden a procesos 
licitatorios interrumpidos por impugnaciones o por no cumplir con los requisitos necesarios para 
la adjudicación. Estos eventos afectan la correcta asignación de recursos y el avance de 
proyectos. Su gestión requiere monitoreo y acciones correctivas para optimizar la ejecución 
financiera.  
 
En relación con esta materia, se informa que durante el trimestre octubre-diciembre no hubo 
reclamaciones. 
 
III        LICITACIONES NO EJECUTADAS CON RELEVANCIA REGIONAL .  

 

Durante el cuarto trimestre del 2025, se informó que hubo una (01) Licitación Pública 
de relevancia regional, que no fue adjudicada y se detalla en el siguiente cuadro: 

 

CUADRO N° 21: LICITACIONES NO ADJUDICADAS DE RELEVANCIA REGIONAL 

Información Reportada desde el Depto. De Compras Públicas de División de Administración y Finanzas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° 
Adquisición 

Descripción 
Adquisición 

Ofertas 
Recibidas 

Fecha Cierre Estado      Motivo 

752-36-LR25 Administración 
Sistemas de 
Autogeneración 
Eléctrica Islas 
Quenu y Tabón 

        1 10-10-2025 Desierta La garantía 
presentada 
no cumple 
con el plazo 
definido en el 
artículo 9° 
punto 1 de las 
bases de 
licitación, 
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CAPÍTULO IV. 

CUARTO INFORME TRIMESTRAL  

ESTADO DE AVANCE  

PLAN ANUAL DE AUDITORÍA 2025. 
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1. AVANCE DEL PLAN ANUAL DE AUDITORIA AL CUARTO TRIMESTRE 2025 
 

CUADRO N° 22: AVANCE PLAN ANUAL DE AUDITORÍA 

Porcentaje de Avance del 
Plan Anual de Auditoría  
(Trimestre octubre - 
diciembre) 

 

 
91%  

Modificaciones al Plan 
Anual 

 
Si 

 
 
Observaciones 

El Plan Anual de Auditorías tiene un avance promedio de 
un 91%. Dicho Plan contempla 9 auditorías, de las cuales 
4 de ellas están finalizadas, 1 con Preinforme emitido y 
otras 4 se encuentran con distinto grado de avance. 

 
 

 
Aprobación del Plan Anual 

Se aprueba Plan Anual de Auditoría Año 2025 mediante 
Resolución N° 1093 de fecha 25.02.2025. 
Posteriormente se realizaron dos modificaciones, 
mediante las Resoluciones N°2806 del 09.06.2025 y 
N°4259 del 05.09.2025. En esta última modificación se 
incorporaron 3 auditorías, totalizando finalmente 9. 

Información de acuerdo al Plan de Auditoria año 2025 
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CUADRO N° 23: ESTADO DE AVANCE PLAN DE AUDITORÍAS AÑO 2025 

AUDITORÍAS TERMINADAS O EN EJECUCIÓN ESTADO 

1. La Auditoría código ASEG-1, llamada “Auditoría a la cuenta corriente N° 
82509001487 de Administración de Retenciones y Garantía”. El objetivo es, 
efectuar una revisión general a la cuenta denominada Administración de 
retenciones y garantía y sus procedimientos administrativos, durante el 
período año 2023-2024. 

 
 
En ejecución 

2. La Auditoría código ASEG – 2 actividad de revisión denominada “Fiscalización 
a los Fondos del subtítulo 33 ítem 01 asignación 010 relacionado con el Art. 4 
Transitorio Ley N° 20.378 letra a), correspondiente al período desde el año 
2018 hasta el año 2022, cuyo objetivo es verificar el correcto uso de los 
recursos públicos. (2023-2024) 

 
Terminada 

3. La Auditoría código ASEG-3, llamada Auditoría al “Proceso de Licencias 
Médicas, Gestiones de Cobro y Recuperación por parte del Gobierno Regional 
de Los Lagos”, cuyo objetivo es, verificar el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en las leyes, normativas y disposiciones emanadas del Ministerio 
de Salud y de la Superintendencia de Seguridad Social respecto a la 
tramitación, gestión de cobro y recuperación de los fondos por concepto de 
Licencias Médicas, durante los años 2023-2024. 

 
 

Terminada 

4. La Auditoría código ASEG-4, llamada Auditoría de “Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación de Servicios del Gobierno Regional de Los Lagos”, 
cuyo objetivo es realizar la revisión del proceso de compra, teniendo en 
consideración los distintos tipos de contratos administrativos y prestaciones de 
servicios vigentes; a las prestaciones en los servicios básicos e informáticos 
del Gobierno Regional, año 2023-2024. 

 
 

En 
ejecución 

5.La Auditoría código ASEG–5, llamada Auditoría al Proceso “Viáticos”, cuyo 
objetivo es, verificar el cumplimiento de las normas administrativas y la 
existencia y pertinencia de sus procedimientos, año 2022 y 2023. 

Terminada 

6. La Auditoría código ASEG- 6, denominada “Auditoría a la Ejecución 
Técnica, Financiera y Administrativa de Proyectos FRIL”, cuyo objetivo es 
verificar la coherencia y consistencia de la información financiera. 

En ejecución 

7.Auditoría código ASEG-7, denominada “Auditoría de Procesos de Gestión y 
Custodias de Garantías 2024-2025, cuyo objetivo evaluar la eficacia, eficiencia y 
cumplimiento de la normativa vigente en los procesos de gestión administrativa 
y custodia de los instrumentos de garantía del Gobierno Regional de Los Lagos, 
para el período 2024-2025. 

Preinforme 

8. Auditoría DIR-1- Reservada  
Terminada 

9. Auditoría DIR-2- Reservada 
En ejecución 
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CAPÍTULO V. 

INFORMES FINALES DE AUDITORÍAS DE CONTRALORÍA 

CUARTO TRIMESTRE 2025 
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1. NÓMINA DE SEGUIMIENTOS A LOS INFORMES FINALES DE AUDITORÍAS REALIZADAS 

POR LA CONTRALORÍA REGIONAL AL GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS AL CUARTO 

TRIMESTRE AÑO 2025. 

No hay Informes Finales de Auditoría que reportar en el período.  
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A N E X O S 
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RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS, DURANTE EL CUARTO 

TRIMESTRE DEL 2025, EN PDF  

 

1. Resolución Afecta N°137, del 19.08.2025, tomada de razón con alcances el 01.10.2025. 

2. Resolución Afecta N°165, del 22.09.2025, tomada de razón el 05.11.2025.  

3. Resolución Afecta N°166, del 22.09.2025, tomada de razón el 28.10.2025.  

4. Resolución Afecta N°173, del 23.09.2025, tomada de razón el 02.12.2025.  

5. Resolución Afecta N°196, del 24.10.2025, tomada de razón el 23.12.2025. 

6. Resolución Afecta N°199, del 27.10.2025, tomada de razón el 11.12.2025. 

7. Resolución Afecta N°200, del 30.10.2025, tomada de razón el 30.12.2025.  

8. Resolución Afecta N°201, del 30.10.2025, tomada de razón el 22.12.2025.  

9. Resolución Afecta N°202, del 30.10.2025, tomada de razón con alcances el 19.12.2025. 

10.Resolución Afecta N°203, del 30.10.2025, tomada de razón con alcances el 23.12.2025. 

11.Resolución Afecta N°258, del 18.12.2025, tomada de razón el 06.01.2026.  

 

 

 

 

 

 



TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES
Oficio: E165991/2025

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 01/10/2025

MARIO RICARDO QUEZADA FONSECA

Contralor Regional



TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES
Oficio: E165991/2025
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REPÚBLICA

Fecha: 01/10/2025

MARIO RICARDO QUEZADA FONSECA

Contralor Regional



TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES
Oficio: E165991/2025

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 01/10/2025

MARIO RICARDO QUEZADA FONSECA

Contralor Regional



TOMADO DE RAZÓN
POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 05/11/2025

MARIO RICARDO QUEZADA FONSECA

Contralor Regional



TOMADO DE RAZÓN
POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 05/11/2025

MARIO RICARDO QUEZADA FONSECA

Contralor Regional



TOMADO DE RAZÓN
POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 28/10/2025

MARIA SUSANA VERGARA GUERRERO

Contralora Regional (S)



TOMADO DE RAZÓN
POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 28/10/2025

MARIA SUSANA VERGARA GUERRERO

Contralora Regional (S)



TOMADO DE RAZÓN
POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 02/12/2025

MARIA SUSANA VERGARA GUERRERO

Contralora Regional (S)



TOMADO DE RAZÓN
POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 02/12/2025

MARIA SUSANA VERGARA GUERRERO

Contralora Regional (S)
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CERTIFICADO CORE N°

MAT.: incremento subtitulo 33.01 Transferencias de 
Capital al Sector Privado y 33.03 Transferencia de 
Capital a Otras Entidades Públicas.

ACUERDO Nº17 - 13

La Secretaria Ejecutiva que suscribe, en su calidad de Ministro de Fe, certifica de conformidad con la 
Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, que el Consejo 
Regional de Los Lagos, en Sesión Ordinaria N°17 celebrada el lunes 08 de septiembre de 2025, en 
dependencias de la Arena Puerto Montt, ciudad y comuna de Puerto Montt.

VISTO:

El Informe de la comisión de Economía y Hacienda y de las Comisiones Provincial Osorno, 
Llanquihue, Chiloé y Palena conjunta del Consejo Regional de Los Lagos en sesión plenaria, en
atención a la exposición del Jefe de la División de Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno 
Regional de Los Lagos.
La Propuesta del Sr. Gobernador Regional de Los Lagos.

ACUERDA:

Aprobar, por unanimidad, incremento subtitulo 33.01 Transferencias de Capital al Sector Privado y 
33.03 Transferencia de Capital a Otras Entidades Públicas, por un monto de $441.368.000.-, y la 
reducción subtítulo 33.03.999.-, Transferencia de Capital a Otras Entidades Públicas Productividad y 
el Desarrollo, por un monto de $441.368.000.-, de acuerdo con la modificación presupuestaria que se 
adjunta.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 18 votos a favor, correspondientes al Gobernador Regional 
Sr. Alejandro Santana Tirachini, y a las consejeras y consejeros asistentes: Alexis Casanova 
Cárdenas, Augusto Eguiluz Loyola, Francisco Reyes Castro, Bernardo Barría Angulo, Eduardo Parada 
Silva, Carlos Schwalm Urzúa, Rodrigo Arismendi Valenzuela, Luis Becerra Vargas, Cesar Negrón 
Barría, Yasna Vásquez Vidal, Marion Fernández Loncón, Patricia Gallardo Breuel, Freddy Gallardo 
Pacheco, Francisco Cárcamo Hernández, Javier Cabello Stom, Félix Vargas Cotiart y Catalina 
Saavedra Gómez.

DE LO QUE DOY FE         

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/M0OJHA-110

Firmado por:
Marcela Olivia Alarcón Ojeda
Secretaria Ejecutiva Consejo
Regional de los Lagos
Fecha: 09-09-2025 17:35 CLT
Consejo Regional de los Lagos

462/09.09.2025
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PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS 

Miles de $ 

Subt Item SubA Denominación Incremento Rebaja 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL         

441.368  441.368 

01 Al Sector Privado 160.832 

485 UNIVERSIDAD SANTO TOMAS  Repoblamiento áreas libres 
(40046063-0) 

120.000 

493 C Universidad Austral de Chile - 
Incubación y Fortalecimiento para desarrollar Cooperativas 
Sostenibles en las Provincias de Llanquihue y Chiloé. (40075384-0) 

          
20.416  

494 C Universidad San Sebastián - Soluciones socio sanitarias para la 
visitación sostenible y conservación (40075417-0) 

          
20.416  

03 A Otras Entidades Publicas         280.536  

436 SEREMI de Agricultura - Red  afc de  crianceros de terneros lecheros 
(40024244-0) 

          
25.750  

487 C MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE - capacitacion entrega de 
herramientas técnicas para dar valor agregado a productos 
agrícolas (40073523-0) 

             3.000  

488 C MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI - capacitacion más que cocina: 
impulso gastronómico quemchino (40074118-0) 

             6.810  

489 C MUNICIPALIDAD DE CURACO DE VELEZ - difusion y habilitacion de 
ruta turística en curaco de vélez: "explora curaco" (40072709-0) 

          
10.200  

490 C MUNICIPALIDAD DE QUEILEN - capacitacion programa municipal 
de fortalecimiento a emprendimientos turisticos de queilen 
(40074275-0) 

          
20.000  

491 C MUNICIPALIDAD DE ANCUD - saneamiento sanitario para 
funcionamiento de actividades turísticas de la comuna de ancud 
(40073452-0) 

             9.000  

492 C MUNICIPALIDAD DE QUINCHAO - capacitacion desarrollo 
programa de oferta turistica islas llingua, caguach, quenac y apiao 
(40073486-0) 

             8.262  

493 C MUNICIPALIDAD DE CHONCHI - capacitacion para el 
fortalecimiento de la artesania en la comuna de chonchi 
(40074152-0) 

             4.000  

494 C MUNICIPALIDAD DE CALBUCO - capacitacion y fortalecimiento de 
la cadena de valor del espinel y encarnado, c. de calbuco 
(40074968-0) 

          
14.000  

495 C MUNICIPALIDAD DE LLANQUIHUE - recuperacion económica del 
rubro apícola para productores de la comuna de llanquihue 
(40073223-0) 

          
20.820  

496 C MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT - capacitacion estrategia de 
comercialización y agregación de valor para la ostra del pacifico 
(40072687-0) 

          
20.000  

497 C MUNICIPALIDAD DE OSORNO - capacitacion potenciar la 
comercialización de productos de horticultura del campo a laciudad 
(40071163-0) 

          
20.000  

498 C MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO - transferencia formalizacion de 
20 emprendimientos informales de mujeres jefas de hogar 
(40069152-0) 

          
20.000  

499 C MUNICIPALIDAD DE RIO NEGRO - capacitacion la ruta del artesano 
río negro (40073484-0) 

          
20.000  

500 C MUNICIPALIDAD DE HUALAIHUE - capacitacion hualaihué: 
aprende, emprende y conecta (40074123-0) 

          
13.250  

501 C MUNICIPALIDAD DE CHAITÉN - capacitacion fortalecimiento 
productivo y cooperativo para la economía local de la península 
(40074132-0) 

          
11.725  
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502 C MUNICIPALIDAD DE PALENA - RECUPERACION SISTEMA DE 
CONSERVACION DE FORRAJE CON MAQUINARIA PARA ÉPOCAS 
CRITICAS (40073520-0) 

          
50.967  

503 C Universidad de Santiago de Chile - Fortalecimiento del desarrollo 
productivo de la industria mitilicultora mediante I+D+i centrada en 
las personas y la ingeniería geo-informática (40075430-0) 

             1.000  

504 C Universidad de Chile - Validación de un prototipo de cosecha de 
agua subsuperficial y desarrollo de estrategias 
agronómicas que permitan la introducción del riego como 
herramienta de resiliencia al cambio climático. (40075429-0) 

             1.000  

505 C Universidad de Los Lagos - Fortalecimiento de la formación de 
capital humano marítimo portuario en el marco del Pacto Regional 
por la Sostenibilidad y la Inclusión de la Región de Los Lagos. 
(40075416-0) 

          
752  

999 Productividad y el Desarrollo (Sin Distribuir) 441.368 

  

       

                                                                                                                                        

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE  

                 VISACIÓN 
 Directora de Presupuestos 
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CERTIFICADO CORE N°

MAT.: Fondo Regional para la Productividad y el 
Desarrollo para Iniciativas de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación.

ACUERDO Nº15 – 10

La Secretaria Ejecutiva que suscribe, en su calidad de Ministro de Fe, certifica de conformidad con la 
Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, que el Consejo 
Regional de Los Lagos, en Sesión Ordinaria N°15 celebrada el miércoles 06 de agosto de 2025, en 
dependencias del Salón Azul, Ed. Centro Administrativo Regional, de la ciudad y comuna de Puerto 
Montt.

VISTO:

El Informe de la comisión de Innovación y Competitividad y de las Comisiones Provincial Osorno, 
Llanquihue, Chiloé y Palena conjunta del Consejo Regional de Los Lagos en sesión plenaria, en
atención a la exposición de la División de Fomento e Industria del Gobierno Regional de Los Lagos.
La Propuesta del Sr. Gobernador Regional de Los Lagos

ACUERDA:

Aprobar, por unanimidad, el Fondo Regional para la Productividad y el Desarrollo para Iniciativas de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, con cargo al Fondo Regional para la Productividad 
y el Desarrollo, de acuerdo con el detalle que se adjunta, cuyo texto íntegro se añade como anexo del 
presente acuerdo.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 18 votos a favor, correspondientes al Gobernador Regional 
Sr. Alejandro Santana Tirachini, y a las consejeras y consejeros asistentes: Augusto Eguiluz Loyola, 
Francisco Reyes Castro, Bernardo Barría Angulo, Eduardo Parada Silva, Carlos Schwalm Urzúa, Luis 
Becerra Vargas, Rodrigo Arismendi Valenzuela, Yasna Vásquez Vidal, Cesar Negrón Barría, Luis 
Hernández Soto, Marion Fernández Loncón, Patricia Gallardo Breuel, Freddy Gallardo Pacheco, Javier 
Cabello Stom, Francisco Cárcamo Hernández, Félix Vargas Cotiart y Catalina Saavedra Gómez.
No registra preferencia al momento de la votación consejeros Alexis Casanova Cárdenas y Nelson 
Águila Serpa.

DE LO QUE DOY FE         

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/J1ECKT-662

Firmado por:
Marcela Olivia Alarcón Ojeda
Secretaria Ejecutiva Consejo
Regional de los Lagos
Fecha: 08-08-2025 11:16 CLT
Consejo Regional de los Lagos

392/08.08.2025



ID Nombre Programa Institución Sector  FRDP   Puntuación  
 Aprobado (A) 

No aprobado (NA)  

222 

Fortalecimiento del desarrollo productivo de la industria mitilicultora 

mediante I+D+i centrada en las personas y la ingeniería geo-

informática 

Universidad de Santiago 

de Chile 
Pesca y acuicultura  300.000.000  64,80 A 

135 

Validación de un prototipo de cosecha de agua subsuperficial y 

desarrollo de estrategias agronómicas que permitan la introducción 

del riego como herramienta de resiliencia al cambio climático. 

Universidad de Chile Hídrico  174.060.600  61,00 A 

183 

Soluciones socio sanitarias para la visitación sostenible y conservación 

de áreas silvestres protegidas; una mirada regional 

Universidad San 

Sebastián 
Turismo  243.000.000  61,00 A 

204 

Fortalecimiento de la formación de capital humano marítimo 

portuario en el marco del Pacto Regional por la Sostenibilidad y la 

Inclusión de la Región de Los Lagos.  

Universidad de Los Lagos Marítimo Portuario  300.000.000  60,80 A 

124 para desarrollar Cooperativas Sostenibles en las Provincias de 

Llanquihue y Chiloé. 

Universidad Austral de 

Chile 
Multisectorial  266.852.022  60,40 A 

146 

Ecosistema Vocacional Los Lagos: Articulación de trayectorias 

formativas con sectores estratégicos para la transformación 

productiva regional 

Universidad Austral de 

Chile 
Multisectorial  167.400.000  56,40 NA 

209 

Desafío Escala Circular: Implementación y Pilotaje de Soluciones 

Tecnológicas para el Escalamiento de la Economía Circular en 

Construcción en la Región de Los Lagos. 

Centro Tecnológico para 

la Innovación en 

Productividad y 

Sustentabilidad en la 

Construcción - CTEC 

Construcción  295.700.000  55,80 NA 

176 

Revalorización de macroalgas de la Región de Los Lagos para 

aplicaciones nutricionales y agrícolas sustentables 

Universidad San 

Sebastián 
Multisectorial  237.600.000  53,60 NA 

147 

Reserva Marina Ostricola Pullinque como Polo de Innovación y 

Desarrollo Territorial 
Universidad Santo Tomás Pesca y acuicultura  220.500.000  53,20 NA 

201 

Sistema de Soporte para las Decisiones (DSS) de Fomento y Desarrollo 

Sostenible para el sector Pesquero Artesanal y Acuicultura de Pequeña 

Escala en la Región de Los Lagos  

Instituto de Fomento 

Pesquero 
Pesca y acuicultura  269.983.274  49,00 NA 

220 

Origen Patagonia: Fortalecimiento de la red de productores de los 

circuitos turísticos de la Patagonia Norte para sistemas 

agroalimentarios sostenibles con identidad territorial 

Universidad San 

Sebastián 
Agricultura Turismo  234.000.000  46,00 NA 
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RESOLUCIÓN AFECTA N° 
 

 
 

              

 
MINISTERIO DE 

HACIENDA 
OFICINA DE PARTES 

 
 
 

R E C E P C I O N 

 
REF: MODIFICA EL PRESUPUESTO DEL 

GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS. 
 
 

 

 
CONTRALORIA GENERAL 

TOMA DE RAZON 
 

R E C E P C I O N 
 

                              

D E P A R T .  
J U R I D I C O  

   
 

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 21.722 del 13/12/2024, que 

aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2025, la 
Glosa 02 de la Partida 31 Gobiernos Regionales,  la Glosa 04  
aplicable a Inversión Regional, el Decreto de Hacienda N° 
1.961 de 2024, la Resolución N° 40 de 2025 de la Dirección de 
Presupuestos y sus modificaciones, el Certificado CORE N°  
462 del 09/09/2025. 

 
 

 
 
 
                                       R E S U E L V O: 

 
 

MODIFIQUESE el Presupuesto del Gobierno 
Regional de Los Lagos, en los siguientes términos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E P .  T .  R .  
Y  R E G I S T .  

  
 

D E P A R T .  
C O N T A B I L .  

  
 

S U B .  D E P .  
C .  C E N T R A L  

  
 

S U B .  D E P .  
E .  C U E N T A S  

  
 

S U B .  D E P .  
C . P . Y .  

B I E N E S  N A C .  

  
 

D E P A R T .  
A U D I T O R I A  

  

  

D E P A R T .  
V . O . P  U  y  T .  

  

  

S U B .  D E P .  
M U N I C I P .  

  

  

 
  

  

R E F R E N D A C I O N REF. POR $ _____________________ 

IMPUTAC._______________________ 

ANOT. POR $ ___________________ 

IMPUTAC. ______________________ 

_______________________________ 

DEDUC. DTO. ___________________ 

 
  

  

 

  

 

    

REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/BKFG4I-161

https://doc.digital.gob.cl/validador/BKFG4I-161
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PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS 
 

Miles de $ 
 

Subt Item SubA  Denominación Incremento Rebaja 

33    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL         
441.368  

 

 
441.368 

 01   Al Sector Privado 160.832  

  485 C UNIVERSIDAD SANTO TOMAS – Repoblamiento áreas libres 
(40046063-0) 

120.000  

  493 C UACH – Conectacoop circular: incubación y 
fortalecimiento cooperativas Llanquihue-Chiloé 
(40075384-0) 

           
20.416  

 

  494 C U. SAN SEBASTIÁN – Soluciones Socio-Sanitarias para 
visitación sostenible y conservación (40075417-0) 

           
20.416  

 

       

 03   A Otras Entidades Publicas        280.536         441.368 

  436 C SEREMI de Agricultura - Red  AFC de crianceros de terneros 
lecheros (40024244-0) 

          25.750   

  487 C MUN. DALCAHUE – Herramientas técnicas para valor 
agregado en productos agrícolas (40073523-0) 

             3.000   

  488 C MUN. QUEMCHI – Más que cocina: impulso 
gastronómico Quemchino (40074118-0) 

             6.810   

  489 C MUN. CURACO DE VÉLEZ – Difusión y habilitación ruta 
turística “Explora Curaco” (40072709-0) 

          10.200   

  490 C MUN. QUEILEN – Fortalecimiento a emprendimientos 
turísticos locales (40074275-0) 

          20.000   

  491 C MUN. ANCUD – Saneamiento sanitario para actividades 
turísticas (40073452-0) 

             9.000   

  492 
 

C MUN. QUINCHAO – Oferta turística islas Lligua, Caguach 
Quenac y Apiao (40073486-0) 

             8.262   

  493 C MUN. CHONCHI – Fortalecimiento de la artesanía local 
(40074152-0) 

             4.000   

  494 C MUN. CALBUCO – Cadena de valor del espinel y 
encarnado (40074968-0) 

          14.000   

  495 C MUN. LLANQUIHUE – Recuperación económica del rubro 
Apícola (40073223-0) 

          20.820   

  496 C MUN. PUERTO MONTT – Estrategia de comercialización 
de ostra del Pacífico (40072687-0) 

          20.000   

  497 C MUN. OSORNO – Comercialización de productos 
Hortícolas Campo-Ciudad (40071163-0) 

          20.000   

  498 C MUN. SAN PABLO – Formalización de 20 
emprendimientos de mujeres (40069152-0) 

          20.000   

  499 C MUN.  RIO NEGRO – Capacitación la ruta del artesano Río Negro 
(40073484-0) 

          20.000   

  500 C MUN. HUALAIHUE – Capacitación Hualaihué: Aprende, emprende 
y conecta (40074123-0) 

          13.250   

  501 C MUN. CHAITÉN – Fortalecimiento productivo y 
cooperativo local (40074132-0) 

          11.725   

  502 C MUN. PALENA – Conservación de forraje con maquinaria 
crítica (40073520-0) 

          50.967   

   
 

 
 

               
 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:
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503 C U. DE SANTIAGO – I+D+I para desarrollo mitilicultor  y 
Geo-Informática (40075430-0) 

1.000  

  504 C U. DE CHILE – Prototipo de cosecha de agua y estrategias 
agronómicas resilientes (40075429-0) 

             1.000   

  505 C U. DE LOS LAGOS – Formación capital humano Marítimo-
Portuario sostenible (40075416-0) 

                752   

  999  Productividad y el Desarrollo (Sin Distribuir)  441.368 

 
 
 

 

   
 
 
 
 

       
 
                                                                                                                                         
   
  
 
 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 VISACIÓN 
 Directora de Presupuestos 
 
 
 
 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:
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CERTIFICADO CORE N°  
 
 
 
 

MAT.: incremento subtitulo 33.01 Transferencias de 
Capital al Sector Privado y 33.03 Transferencia de 
Capital a Otras Entidades Públicas. 

 
ACUERDO Nº17 - 13 
 

La Secretaria Ejecutiva que suscribe, en su calidad de Ministro de Fe, certifica de conformidad con la 
Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, que el Consejo 
Regional de Los Lagos, en Sesión Ordinaria N°17 celebrada el lunes 08 de septiembre de 2025, en 
dependencias de la Arena Puerto Montt, ciudad y comuna de Puerto Montt. 
 
VISTO: 
 
El Informe de la comisión de Economía y Hacienda y de las Comisiones Provincial Osorno, 
Llanquihue, Chiloé y Palena conjunta del Consejo Regional de Los Lagos en sesión plenaria, en 
atención a la exposición del Jefe de la División de Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno 
Regional de Los Lagos.  
La Propuesta del Sr. Gobernador Regional de Los Lagos. 
 
ACUERDA: 
 
Aprobar, por unanimidad, incremento subtitulo 33.01 Transferencias de Capital al Sector Privado y 
33.03 Transferencia de Capital a Otras Entidades Públicas, por un monto de $441.368.000.-, y la 
reducción subtítulo 33.03.999.-, Transferencia de Capital a Otras Entidades Públicas Productividad y 
el Desarrollo, por un monto de $441.368.000.-, de acuerdo con la modificación presupuestaria que se 
adjunta. 
 
 
El presente acuerdo ha sido adoptado por 18 votos a favor, correspondientes al Gobernador Regional 
Sr. Alejandro Santana Tirachini, y a las consejeras y consejeros asistentes: Alexis Casanova 
Cárdenas, Augusto Eguiluz Loyola, Francisco Reyes Castro, Bernardo Barría Angulo, Eduardo Parada 
Silva, Carlos Schwalm Urzúa, Rodrigo Arismendi Valenzuela, Luis Becerra Vargas, Cesar Negrón 
Barría, Yasna Vásquez Vidal, Marion Fernández Loncón, Patricia Gallardo Breuel, Freddy Gallardo 
Pacheco, Francisco Cárcamo Hernández, Javier Cabello Stom, Félix Vargas Cotiart y Catalina 
Saavedra Gómez. 
 
 
DE LO QUE DOY FE          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/M0OJHA-110

https://doc.digital.gob.cl/validador/M0OJHA-110
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PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS 

 
Miles de $ 

 
Subt Item SubA 

 
Denominación Incremento Rebaja 

33 
   

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL         
441.368   

 
441.368  

01 
  

Al Sector Privado 160.832 
 

  
485 

 
UNIVERSIDAD SANTO TOMAS – Repoblamiento áreas libres 
(40046063-0) 

120.000 
 

  
493 C Universidad Austral de Chile - “Conectacoop Circular”, Programa de 

Incubación y Fortalecimiento para desarrollar Cooperativas 
Sostenibles en las Provincias de Llanquihue y Chiloé. (40075384-0) 

          
20.416  

 

  
494 C Universidad San Sebastián - Soluciones socio sanitarias para la 

visitación sostenible y conservación (40075417-0) 
          

20.416  

 

       

 
03 

  
A Otras Entidades Publicas         280.536  

 

  
436 

 
SEREMI de Agricultura - Red  afc de  crianceros de terneros lecheros 
(40024244-0) 

          
25.750  

 

  
487 C MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE - capacitacion entrega de 

herramientas técnicas para dar valor agregado a productos 
agrícolas (40073523-0) 

             3.000  
 

  
488 C MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI - capacitacion más que cocina: 

impulso gastronómico quemchino (40074118-0) 
             6.810  

 

  
489 C MUNICIPALIDAD DE CURACO DE VELEZ - difusion y habilitacion de 

ruta turística en curaco de vélez: "explora curaco" (40072709-0) 
          

10.200  

 

  
490 C MUNICIPALIDAD DE QUEILEN - capacitacion programa municipal 

de fortalecimiento a emprendimientos turisticos de queilen 
(40074275-0) 

          
20.000  

 

  
491 C MUNICIPALIDAD DE ANCUD - saneamiento sanitario para 

funcionamiento de actividades turísticas de la comuna de ancud 
(40073452-0) 

             9.000  
 

  
492  C MUNICIPALIDAD DE QUINCHAO - capacitacion desarrollo 

programa de oferta turistica islas llingua, caguach, quenac y apiao 
(40073486-0) 

             8.262  
 

  
493 C MUNICIPALIDAD DE CHONCHI - capacitacion para el 

fortalecimiento de la artesania en la comuna de chonchi 
(40074152-0) 

             4.000  
 

  
494 C MUNICIPALIDAD DE CALBUCO - capacitacion y fortalecimiento de 

la cadena de valor del espinel y encarnado, c. de calbuco 
(40074968-0) 

          
14.000  

 

  
495 C MUNICIPALIDAD DE LLANQUIHUE - recuperacion económica del 

rubro apícola para productores de la comuna de llanquihue 
(40073223-0) 

          
20.820  

 

  
496 C MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT - capacitacion estrategia de 

comercialización y agregación de valor para la ostra del pacifico 
(40072687-0) 

          
20.000  

 

  
497 C MUNICIPALIDAD DE OSORNO - capacitacion potenciar la 

comercialización de productos de horticultura del campo a laciudad 
(40071163-0) 

          
20.000  

 

  
498 C MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO - transferencia formalizacion de 

20 emprendimientos informales de mujeres jefas de hogar 
(40069152-0) 

          
20.000  

 

  
499 C MUNICIPALIDAD DE RIO NEGRO - capacitacion la ruta del artesano 

río negro (40073484-0) 
          

20.000  

 

  
500 C MUNICIPALIDAD DE HUALAIHUE - capacitacion hualaihué: 

aprende, emprende y conecta (40074123-0) 
          

13.250  

 

  
501 C MUNICIPALIDAD DE CHAITÉN - capacitacion fortalecimiento 

productivo y cooperativo para la economía local de la península 
(40074132-0) 

          
11.725  
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502 C MUNICIPALIDAD DE PALENA - RECUPERACION SISTEMA DE 

CONSERVACION DE FORRAJE CON MAQUINARIA PARA ÉPOCAS 
CRITICAS (40073520-0) 

          
50.967  

 

  
503 C Universidad de Santiago de Chile - Fortalecimiento del desarrollo 

productivo de la industria mitilicultora mediante I+D+i centrada en 
las personas y la ingeniería geo-informática (40075430-0) 

             1.000  
 

  
504 C Universidad de Chile - Validación de un prototipo de cosecha de 

agua subsuperficial y desarrollo de estrategias 
agronómicas que permitan la introducción del riego como 
herramienta de resiliencia al cambio climático. (40075429-0) 

             1.000  
 

  
505 C Universidad de Los Lagos - Fortalecimiento de la formación de 

capital humano marítimo portuario en el marco del Pacto Regional 
por la Sostenibilidad y la Inclusión de la Región de Los Lagos. 
(40075416-0) 

          
752  

 

  
999 

 
Productividad y el Desarrollo (Sin Distribuir) 

 
441.368 

 
 
 

 

   
 
 
 
 
       
 
                                                                                                                                         
   
  
 
 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 VISACIÓN 
 Directora de Presupuestos 
 
 
 
 

 



MINUTA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA GOBIERNO REGIONAL DE LOS 

LAGOS 
 

El Consejo Regional de los Lagos, ha aprobado una modificación al presupuesto del 

Gobierno Regional de Los Lagos para el año 2025, en el marco de lo dispuesto en la 

Ley N° 21.722 de Presupuestos del Sector Público, Glosa 02 de la Partida 31 y la 

Glosa 04 aplicable a inversión regional. 

Esta modificación considera lo siguiente: 

 Aumento de recursos para programa de Repoblamiento Areas verdes 

ejecutado por la Universidad Santo Tomas 

 Incorporación de cinco programas del concurso de ciencia e innovación del 

GORE Los Lagos, ejecutados por universidades nacionales (U. de Chile, 

USACH, U. de Los Lagos, U. Austral, USS). 

 Aumento de recursos para el programa Red AFC de crianceros de terneros 

lecheros, ejecutado por la SEREMI de Agricultura. 

 Incorporación de dieciséis programas de Fomento Municipal. 

Relevancia de las iniciativas a financiar: 

 Permite aumentar la cobertura de programas de inversión regional con 

impacto directo en las comunas. 

 Reafirma el compromiso con la investigación universitaria y el 

fortalecimiento de áreas productivas clave. 

 Da continuidad y refuerzo a iniciativas estratégicas ya en curso, como el caso 

de la Universidad Santo Tomás. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/ZSL2HH-050

https://doc.digital.gob.cl/validador/ZSL2HH-050


TOMADO DE RAZÓN
POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 11/12/2025

MARIO RICARDO QUEZADA FONSECA

Contralor Regional



TOMADO DE RAZÓN
POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 11/12/2025

MARIO RICARDO QUEZADA FONSECA

Contralor Regional



RETIRADO

Fecha: 26/12/2025

MARIA SUSANA VERGARA GUERRERO

Jefa Unidad Jurídica

TOMADO DE RAZÓN

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 30/12/2025

MARIO RICARDO QUEZADA FONSECA

Contralor Regional



RETIRADO

Fecha: 26/12/2025

MARIA SUSANA VERGARA GUERRERO

Jefa Unidad Jurídica

TOMADO DE RAZÓN

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 30/12/2025

MARIO RICARDO QUEZADA FONSECA

Contralor Regional



RETIRADO

Fecha: 26/12/2025

MARIA SUSANA VERGARA GUERRERO

Jefa Unidad Jurídica

TOMADO DE RAZÓN

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 30/12/2025

MARIO RICARDO QUEZADA FONSECA

Contralor Regional



 

   

ORD.: G.R.Nro. 

     
 

            

 

    
 

       ANT.: No hay. 
 
       MAT.: Solicita retiro de la Resolución N° 200 
 
 

 

 

DE :  GOBERNADOR REGIONAL, REGION DE LOS LAGOS 

 

A : CONTRALOR REGIONAL DE LOS LAGOS 

 
 

 

       
 

 A través del presente solicito el retiro de la Resolución Afecta Nro. 200 de fecha 

30/10/2025 que incrementa el Subtítulo 26 Compensación por Daños a Terceros y/o a La 

Propiedad y disminuye el Subtítulo 31-02 Proyectos por M$ 1.052.269, con la finalidad de 

complementar información solicitada por la Contraloría Regional Los Lagos. 

 



ORD.: G.R.Nro.

     

   

ANT.: No hay.

MAT.: Solicita retiro de la Resolución N° 200

DE : GOBERNADOR REGIONAL, REGION DE LOS LAGOS

A : CONTRALOR REGIONAL DE LOS LAGOS

A través del presente solicito el retiro de la Resolución Afecta Nro. 200 de fecha

30/10/2025 que incrementa el Subtítulo 26 Compensación por Daños a Terceros y/o a La 

Propiedad y disminuye el Subtítulo 31-02 Proyectos por M$ 1.052.269, con la finalidad de 

complementar información solicitada por la Contraloría Regional Los Lagos.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/MPYXAI-279

NRPO MAVA CASM MERN

Firmado por:
Cristóbal Andrés Silva Martínez
Gobernador Regional (s)
Fecha: 24-12-2025 12:07 CLT
Gobierno Regional de la Región de
los Lagos

3402 / 24.12.2025



Minuta: Resolución Afecta N°200 30.10.2025

Subtítulo 26, Ítem 02, C, Compensaciones por daños a terceros y/o a la propiedad.

El incremento solicitado corresponde a MM$1.052.269 con el fin de dar cumplimiento a las siguientes 

sentencias judiciales.

Causas Civiles:

Ambas causas corresponden a facturas que fueron factorizadas por la empresa Constructora Baker 

Limitada, correspondientes a la Obra “Reposición Liceo Carmela Carvajal de Prat, Osorno”

- C-3221-2022 1er Juzgado Civil de Puerto Montt – Factoring Security S.A. con GORE Los Lagos.

· Factura N°317 por $385.012.980

· Estado procesal: Sentencia de Corte Apelaciones, en causa Rol 721-2024, confirma 

sentencia de primera instancia de fecha 03 de abril de 2024.

· Monto actual de la deuda: $522.231.606

- C-2290-2022 del 1er Juzgado Civil de Puerto Montt – Arrayan Factoring S.A. con GORE Los Lagos.

· Facturas N°316 por $206.627.730 y N°329 por $93.112.852.

· Estado Procesal: Corte de Apelaciones de Puerto Montt en causa rol Civil-864-2024, 

confirma sentencia de primera instancia, de fecha 23 de mayo de 2024.

· Monto actual de la deuda $436.364.342

Causas Laborales:

- O-240-2022 (C-43-2024) Juzgado de Letras del Trabajo de Osorno: $54.212.916 (monto

actualizado $64.768.963)

· Corresponde a causa laboral, relativa a la Obra “Reposición Liceo Carmela Carvajal de Prat, 

Osorno”.

· El Gobierno Regional de Los Lagos fue condenado solidariamente, por sentencia de fecha 23 

de noviembre de 2023, actualmente esta causa se encuentra en cobranza laboral, monto 

corresponde a ultima liquidación la cual se actualiza y aproxima monto a pagar actualmente.

- M-49-2022 (C-25-2024) Juzgado de Letras del Trabajo de Castro: $28.903.922 (monto corresponde

a liquidación a enero de 2025)

· Corresponde a causa Laboral trabajadores "Reposición Escuela Tehuaco-Quetalco de 

Dalcahue", y se encuentran acumuladas las causas M-24-2022 y M-25-2022.

· En esta causa fue condenado solidariamente el Gobierno Regional de Los Lagos, por 

sentencia de 26 de julio de 2023, y actualmente se encuentra en cobranza judicial.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/RM6X2V-274

Firmado por:
Rodrigo Exequiel Acuña Yáñez
Abogado
Fecha: 07-11-2025 15:02 CLT
Gobierno Regional de la Región de
los Lagos

Firmado por:
Mauricio Elías Rojas Nef
Jefe Departamento Jurídico
Fecha: 07-11-2025 15:04 CLT
Gobierno Regional de la Región de
los Lagos



TOMADO DE RAZÓN

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA
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Contralor Regional
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Ministerio de Hacienda
Reg.  1429EE   14/08/2025

TP  1364        

jmf/spz/Admb/lrc

 TOMADO RAZÓN CON ALCANCE
Oficio:  170553 / 2025
08 Octubre 2025
Jefe de División de Contabilidad y Finanzas Públicas

Código Verificación:  1759958579489-C42C8EDC-7D4D-43C2-8E7B-1E4BED9D3ED2
Visite:   Contraloría General de la República   www.contraloría.cl

REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE DEL SECTOR
PÚBLICO.

SANTIAGO,   22 SEP 2025

N° 1051 /

VISTOS: lo dispuesto en la Ley N° 21.722, que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el año 2025, Glosa 01 de
la Partida 31 Financiamiento Gobiernos Regionales y el
Decreto de Hacienda N° 1.961 de 2024.

 

DECRETO:

MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector Público en los
siguientes términos:



 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA
 Capítulo 05 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO
 Programa 03 PROGRAMAS DE DESARROLLO LOCAL

      Miles de $

Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción

13    TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 3.666.551

 02   Del Gobierno Central 3.666.551

  110  C Gobierno Regional de Los Lagos 3.666.551

33    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.666.551

 03   A Otras Entidades Públicas 3.666.551

  005  
Municipalidades (Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento
Comunal)

3.666.551

 Partida 31 FINANCIAMIENTO GOBIERNOS REGIONALES
 Capítulo 01 GOBIERNOS REGIONALES
 Programa 13 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

      Miles de $

Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción

33    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.666.551 3.666.551

 02   Al Gobierno Central 3.666.551

  028  C Subsecreataria de Desarrollo Regional y Administrativo - Programa 03 3.666.551

 03   A Otras Entidades Públicas 3.666.551

  150  Inversión Regional 3.666.551

 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE POR

ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 



NICOLÁS GRAU VELOSO
Ministro de Hacienda
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CERTIFICADO CORE N°

MAT.: modificación presupuestaria; reducción 
Subtítulo 13.03 y Subtítulo 31.02 Iniciativas de 
Inversión Proyectos.

ACUERDO EXTRAO. Nº04 - 04

La Secretaria Ejecutiva que suscribe, en su calidad de Ministro de Fe, certifica de conformidad con la 
Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, que el Consejo 
Regional de Los Lagos, en Sesión Extraordinaria celebrada el miércoles 29 de noviembre de 2025, a 
través del servicio de video-conferencia remota de la empresa Estadounidense ZOOM VIDEO 
COMMUNICATIONS basada en la nube, que:

VISTO:

La Presentación de la División de Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno Regional de Los 
Lagos, en sesión plenaria.
De conformidad al Certificado de acuerdo N°595 del Consejo Regional de Los Lagos, de fecha 14 de 
octubre de 2025, que aprueba de modo excepcional y en atención a temas de restricciones 
presupuestarias, que el Consejo Regional de Los Lagos sesione remotamente en Sesión 
Extraordinaria N°04 2025, dentro del mes de octubre, con la finalidad de abordar temas de ajustes y 
modificaciones presupuestarias.
La Propuesta del Sr. Gobernador Regional de Los Lagos

ACUERDA:

Aprobar, por mayoría absoluta, la reducción Subtítulo 13.03 Transferencias para Gastos de Capital
de Otras Entidades Públicas, y del Subtítulo 31.02 Iniciativas de Inversión Proyectos, de acuerdo con 
la siguiente modificación presupuestaria.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 19 votos a favor, correspondientes a las consejeras y 
consejeros asistentes: Francisco Reyes Castro, Augusto Eguiluz Loyola, Alexis Casanova Cárdenas,
Bernardo Barría Angulo, Carlos Schwalm Urzúa, Eduardo Parada Silva, Tito Gómez Márquez, Rodrigo 
Arismendi Valenzuela, Luis Hernández Soto, Yasna Vásquez Vidal, César Negrón Barría, Patricia 
Gallardo Breuel, Luis Becerra Vargas, Marion Fernández Loncón, Francisco Cárcamo Hernández, 
Freddy Gallardo Pacheco, Javier Cabello Stom, Catalina Saavedra Gómez y Félix Vargas Cotiart.
Voto de abstención consejero Sr. Nelson Águila Serpa.

DE LO QUE DOY FE         

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/YLXKG6-811

599/29.10.2025



Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/YLXKG6-811

Firmado por:
Marcela Olivia Alarcón Ojeda
Secretaria Ejecutiva Consejo
Regional de los Lagos
Fecha: 29-10-2025 17:47 CLT
Consejo Regional de los Lagos
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CERTIFICADO CORE N°

MAT.: rectificar la Cartera elegible de la línea de 
inversión del Programa Mejoramiento Urbano PMU.

ACUERDO Nº14 - 22

La Secretaria Ejecutiva que suscribe, en su calidad de Ministro de Fe, certifica de conformidad con la 
Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, que el Consejo 
Regional de Los Lagos, en Sesión Ordinaria N°14 celebrada el miércoles 23 de julio de 2025, en 
dependencias del Salón Cultural, de la ciudad y comuna de Río Negro.

VISTO:

La presentación del Jefe de la División de Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno Regional 
en sesión plenaria.
Certificado de acuerdo N°329 de fecha 14 de julio de 2025 del Consejo Regional de Los Lagos, que 
aprueba transferencia consolidable a SUBDERE.
La Propuesta del Sr. Gobernador Regional de Los Lagos

ACUERDA:

Aprobar, por mayoría absoluta, rectificar la Cartera elegible de la línea de inversión del Programa 
Mejoramiento Urbano PMU, por un monto de $3.666.551.025.-, mediante Transferencia Consolidable 
a SUBDERE, de acuerdo con el detalle que se adjunta.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 16 votos a favor, correspondientes al Gobernador Regional 
Sr. Alejandro Santana Tirachini, y a las consejeras y consejeros asistentes: Augusto Eguiluz Loyola, 
Alexis Casanova Cárdenas, Bernardo Barría Angulo, Eduardo Parada Silva, Carlos Schwalm Urzúa, 
Luis Becerra Vargas, Luis Hernández Soto, Marion Fernández Loncón, Yasna Vásquez Vidal, Patricia 
Gallardo Breuel, Javier Cabello Stom, Francisco Cárcamo Hernández, Freddy Gallardo Pacheco, Félix 
Vargas Cotiart, Catalina Saavedra Gómez.
Voto de abstención consejero Rodrigo Arismendi Valenzuela.
No está presente al momento de la votación consejero Francisco Reyes Castro.

DE LO QUE DOY FE         

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/QNSQRW-556

Firmado por:
Marcela Olivia Alarcón Ojeda
Secretaria Ejecutiva Consejo
Regional de los Lagos
Fecha: 25-07-2025 09:20 CLT
Consejo Regional de los Lagos

366/25.07.2025



Año 

Creación Comuna Tipo de Acción Nombre Proyecto

Aporte Subdere 

($)

Días en 

estado Id. Proyecto

2024 OSORNO Vialidad DEMARCACIONES PINTURA TERMOPLÁSTICA CICLOVÍAS  $            137.908.862 252 1-C-2024-751

2024 PUERTO OCTAY Vialidad

REPOSICIÓN MUROS DE CONTENCIÓN POBLACIÓN PLAYA RAQUEL, COMUNA DE

PUERTO OCTAY  $            161.638.556 350 1-C-2024-800

2023 PURRANQUE Equipamiento Comunal [SATE] CONSTRUCCIÓN CIERRE PERIMETRAL DIRMAO, COMUNA DE PURRANQUE  $              97.250.609 272 1-C-2023-820

2024 PUYEHUE Habilitación Servicios Públicos MEJORAMIENTO CUBIERTA ESCUELA ÑADY PICHIDAMAS, COMUNA DE PUYEHUE  $            161.664.999 295 1-C-2024-1209

2024 RÍO NEGRO Vialidad

MEJORAMIENTO SEGURIDAD VIAL RUTA U-500 SECTOR CHIFIN BAJO, COMUNA DE 

RÍO NEGRO  $            161.500.000 227 1-C-2024-1478

2023 SAN JUAN DE LA COSTA Vialidad

[SATE] CONSTRUCCIÓN Y REPOSICIÓN DE PARADEROS EN QUEMEUMO - PUCOPÍO Y 

PUNOTRO, SAN JUAN DE LA COSTA  $            152.833.920 142 1-C-2023-594

2025 SAN PABLO Equipamiento Comunal

REPOSICION DE ILUMINACION ESTADIO OMAR CARDENAS HUAIQUIMILLA, 

COMUNA DE SAN PABLO  $            154.366.175 42 1-C-2025-557

1.027.163.121$         



Año 

Creación Comuna Tipo de Acción Nombre Proyecto

Aporte Subdere 

($)

Días en 

estado Id. Proyecto

2024 CALBUCO Equipamiento Comunal

CONSTRUCCION DE GRADAS Y CIERRE PERIMETRAL CANCHA DE FUTBOL CLUB 

DEPORTIVO BAHÍA PARGUA, COMUNA DE CALBUCO  $            154.401.621 12 1-C-2025-995

2024 FRESIA Equipamiento Comunal MEJORAMIENTO PLAZA VILLA ESPERANZA II, COMUNA DE FRESIA  $            135.629.422 12 1-C-2025-961

2024 FRUTILLAR Equipamiento Comunal

CONSTRUCCION MULTICANCHA RECREATIVA Y MEJORAMIENTO AREA VERDE, 

VILLAS UNIDAS, COMUNA DE FRUTILLAR  $            164.509.829 175 1-C-2024-178

2023 LLANQUIHUE Equipamiento Comunal

NORMALIZACION SUSTENTABLE PASEO PEATONAL BORDE COSTERO, COMUNA DE 

LLANQUIHUE  $              51.619.237 128 1-C-2023-3241

2023 LOS MUERMOS Equipamiento Comunal REPOSICIÓN CIERRE PERIMETRAL C.D. HURACAN, LOS MUERMOS  $              96.000.000 12 1-C-2025-977

2025 MAULLÍN Vialidad MEJORAMIENTO PASAJE ANIBAL PINTO, COMUNA DE MAULLÍN  $            168.464.528 111 1-C-2025-127

2024 PUERTO MONTT Vialidad CONSTRUCCIÓN PARADEROS RURALES RIO BLANCO  $            128.183.475 289 1-C-2024-493

898.808.112$             



Año 

Creación Comuna Tipo de Acción Nombre Proyecto

Aporte Subdere 

($)

Días en 

estado Id. Proyecto

2024 ANCUD Habilitación Servicios Públicos

CONSTRUCCION CIERRE PERIMETRAL Y ACCESO CEMENTERIO MUNICIPAL, SECTOR 

RURAL PUPELDE  $            161.433.047 188 1-C-2024-770

2023 CASTRO Equipamiento Comunal

REPOSICIÓN SEDE SOCIAL LOS PRESIDENTES Y ESPACIOS PÚBLICOS, COMUNA DE 

CASTRO  $            154.000.000 353 1-C-2023-2259

2024 CHONCHI Habilitación Servicios Públicos

HABILITACIÓN DIRECCIÓN DE TRÁNSITO, CALLE KENNEDY-ESQUINA DIECIOCHO, 

COMUNA DE CHONCHI  $            141.959.106 2 1-C-2024-443

2024 CURACO DE VÉLEZ Equipamiento Comunal MEJORAMIENTO RECINTO IGLESIA HUYAR ALTO,CURACO DE VELEZ  $            160.799.775 289 1-C-2024-322

2024 DALCAHUE Equipamiento Comunal

MEJORAMIENTO RECINTO DEPORTIVO UNIÓN ESPAÑA TENAÚN ALTO, COMUNA DE 

DALCAHUE  $            161.664.998 339 1-C-2024-1104

2025 PUQUELDÓN Equipamiento Comunal CONSERVACIÓN MULTICANCHA CUBIERTA SECTOR DETIF  $            168.572.425 101 1-C-2025-218

2024 QUEILÉN Equipamiento Comunal CONSTRUCCION CANCHA DE FUTBOL SECTOR DE DETICO, COMUNA DE QUEILEN  $            161.664.999 290 1-C-2024-1375

2025 QUEMCHI Equipamiento Comunal

CONSTRUCCION CIERRE PERIMETRAL CLUB DEPORTIVO AUCAR, COMUNA DE 

QUEMCHI  $              51.417.794 16 1-C-2025-784

2024 QUINCHAO Equipamiento Comunal MEJORAMIENTO EDIFICIO MUNICIPAL, COMUNA QUINCHAO  $            101.316.310 216 1-C-2024-1788

 $        1.262.828.454 



Año 

Creación Comuna Tipo de Acción Nombre Proyecto

Aporte Subdere 

($)

Días en 

estado Id. Proyecto

2024 CHAITÉN Equipamiento Comunal MEJORAMIENTO MULTICANCHA MUNICIPAL SECTOR NORTE, COMUNA DE CHAITÉN  $            161.663.840 226 1-C-2024-447

2023 FUTALEUFÚ Vialidad REPOSICIÓN PASARELA SAÉZ SECTOR ESPOLÓN, FUTALEUFÚ  $            154.422.499 344 1-C-2023-715

2024 HUALAIHUÉ Equipamiento Comunal CONSTRUCCION MULTICANCHA PICHICOLO, COMUNA DE HUALAIHUE  $            161.664.999 362 1-C-2024-50

477.751.338$             



OFICIO N°

ANT: Acuerdo CORE nro.366 aprueba 
“transferencia consolidable” a SUBDERE.

MAT: Solicita Decreto de Transferencia 
Consolidable

DE: GOBERNADOR REGIONAL

A: JAVIERA MARTÍNEZ FARIÑA
DIRECTORA DE PRESUPUESTOS

Junto con saludar cordialmente y en el contexto del trabajo continuo de 

este Gobierno Regional y SUBDERE para el desarrollo de proyectos de carácter 

municipal, esta autoridad regional solicita a Ud., la creación de una transferencia 

consolidable en M$3.666.551.025.- del subtítulo 31.02, correspondiente a la

partida 31, capítulo 01, programa 02 Inversión Regional, de este Gobierno 

Regional.

Se adjunta para estos efectos el acuerdo CORE N.° 366/2025 en el cual se 

aprueba por mayoria el traspaso de los recursos a SUBDERE, con el fin de 

financiar una cartera de proyectos de 26 iniciativas del Programa de 

Mejoramiento Urbano (PMU).

Sin otro particular, saluda muy atte.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/0QQCSM-752

CASM FAYR MERN CERL

Firmado por:
Juan Alejandro Santana Tirachini
Gobernador Regional
Fecha: 29-07-2025 17:31 CLT
Gobierno Regional de la Región de
los Lagos

1766 / 29.07.2025
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MARIO RICARDO QUEZADA FONSECA

Contralor Regional
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CERTIFICADO CORE N°

MAT.: modificación presupuestaria.

ACUERDO EXTRAO. Nº04 - 03

La Secretaria Ejecutiva que suscribe, en su calidad de Ministro de Fe, certifica de conformidad con la 
Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, que el Consejo 
Regional de Los Lagos, en Sesión Extraordinaria celebrada el miércoles 29 de noviembre de 2025, a 
través del servicio de video-conferencia remota de la empresa Estadounidense ZOOM VIDEO 
COMMUNICATIONS basada en la nube, que:

VISTO:

La Presentación de la División de Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno Regional de Los 
Lagos, en sesión plenaria.
De conformidad al Certificado de acuerdo N°595 del Consejo Regional de Los Lagos, de fecha 14 de 
octubre de 2025, que aprueba de modo excepcional y en atención a temas de restricciones 
presupuestarias, que el Consejo Regional de Los Lagos sesione remotamente en Sesión 
Extraordinaria N°04 2025, dentro del mes de octubre, con la finalidad de abordar temas de ajustes y 
modificaciones presupuestarias.
La Propuesta del Sr. Gobernador Regional de Los Lagos

ACUERDA:

Aprobar, por mayoría absoluta, el incremento en el subtítulo 24.03 Transferencias Corrientes a Otras 
Entidades Públicas; Subtítulo 33.03 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas y la 
reducción Subtítulo 33.03 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas, de acuerdo con la 
modificación presupuestaria que se adjunta, cuyo texto íntegro se añade como anexo del presente 
acuerdo.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 19 votos a favor, correspondientes a las consejeras y 
consejeros asistentes: Augusto Eguiluz Loyola, Alexis Casanova Cárdenas, Bernardo Barría Angulo,
Carlos Schwalm Urzúa, Eduardo Parada Silva, Tito Gómez Márquez, Rodrigo Arismendi Valenzuela, 
Luis Hernández Soto, Yasna Vásquez Vidal, César Negrón Barría, Patricia Gallardo Breuel, Luis 
Becerra Vargas, Marion Fernández Loncón, Francisco Cárcamo Hernández, Freddy Gallardo Pacheco,
Nelson Águila Serpa, Javier Cabello Stom, Catalina Saavedra Gómez y Félix Vargas Cotiart.
Voto de abstención consejero Sr. Francisco Reyes Castro.

DE LO QUE DOY FE         

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/TR6VRI-714

Firmado por:
Marcela Olivia Alarcón Ojeda
Secretaria Ejecutiva Consejo
Regional de los Lagos
Fecha: 29-10-2025 17:48 CLT
Consejo Regional de los Lagos

598/29.10.2025
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RESOLUCIÓN AFECTA N° 

             

MINISTERIO DE 
HACIENDA 

OFICINA DE PARTES 

R E C E P C I O N 

REF: MODIFICA EL PRESUPUESTO DEL 
GOBIERNOREGIONAL DE LOS LAGOS. 

CONTRALORIA GENERAL 
TOMA DE RAZON

R E C E P C I O N 

                             

D E P A R T .  
J U R I D I C O  

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 21.722 del 13/12/2024, que 

aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2025, la 
Glosa 01 de la Partida 31 Gobiernos Regionales,  la Glosa 04 
aplicable a Inversión Regional, el Decreto de Hacienda N° 
1.961 de 2024, la Resolución N° 40 de 2025 de la Dirección de 
Presupuestos y sus modificaciones, el Certificado CORE N° 
XXX del XX de octubre de 2025. 

                                       R E S U E L V O: 

MODIFIQUESE el Presupuesto del Gobierno 
Regional de Los Lagos, en los siguientes términos:  

D E P .  T .  R .  
Y  R E G I S T .  

D E P A R T .  
C O N T A B I L .  

S U B .  D E P .  
C .  C E N T R A L

S U B .  D E P .
E .  C U E N T A S  

S U B .  D E P .  
C . P . Y .  

B I E N E S  N A C .  

D E P A R T .  
A U D I T O R I A

D E P A R T .  
V . O . P  U  y  T .  

S U B .  D E P .
M U N I C I P .

R E F R E N D A C I O N REF. POR $ _____________________ 

IMPUTAC._______________________ 

ANOT. POR $ ___________________ 

IMPUTAC. ______________________ 

_______________________________ 

DEDUC. DTO. ___________________ 

REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS 
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PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS 

       
Subt Ítem Asig Denominación Incremento Reducción 

24     TRANSFERENCIAS CORRIENTE 60.328 0 

  03   A Otras Entidades Públicas 60.328 0 

    455 
MUNICIPALIDAD DE COCHAMO - Transferencia 
capacidades para Comercialización agropecuaria-
sustentable, sector Rio Puelo (40071749-0). 

48.328 0 

    456 
MUNICIPALIDAD DE PUERTO OCTAY - Capacitación 
Destino Octay 2025: Vive, Siente, Descubre (40072652-
0). 

12.000 0 

33     TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.188.571 1.248.899 

  03   A Otras Entidades Públicas 1.188.571 1.248.899 

    243 
INDESPA - Transferencia Pesca Artesanal Región de Los 
Lagos (40063557-0). 

0 164.901 

    447 
SUBTEL-Transferencia Habilitación Oferta de Servicios de 
Internet Domiciliario, Última Milla (40029246-0). 

0 941.138 

    468 
INDAP - Capacitación y fomento productivo Forrajero 
para bovinos de carne de la Provincia De Palena 
(40057162-0) 

0 46.671 

    469 
INDAP - Recuperación y fortalecimiento del manejo 
sustentable de suelos para Comunidades Indígenas de la 
Provincia de Osorno (40057135-0). 

0 5.254 

    470 

INDAP - Capacitación e inversión silvoagropecuarias para 
la tecnificación y reactivación económica de las 
campesinas y campesinos de INDAP Región de Los Lagos  
(40057256-0). 

0 54.577 

    471 
INDAP - Recuperación, conservación y mejoramiento de 
suelos en territorios Indígenas para las Provincias de 
Llanquihue, Chiloé y Palena (40057165-0). 

0 3.180 

    472 
SERCOTEC - Transferencia Emprendimientos Cooperativo 
Los Lagos (40057182-0). 

0 20.124 

    473 
SERCOTEC - Transferencia Pequeña y Microempresa en 
Economía Circular (40017797-0). 

0 13.054 

    475 
MUNICIPALIDAD DE FRESIA  Transferencia Programa 
Fortalecimiento para sala de procesos apícolas, comuna 
de Fresia (40072663-0). 

8.000 0 

476 

MUNICIPALIDAD DE MAULLIN - Transferencia y 
equipamiento habilitantes para emprendedores 
turísticos del territorio Ribera Norte del Rio Maullín 
(desde Lolcura a Quenuir) (40072166-0). 

29.381 

    477 
MUNICIPALIDAD DE FRUTILLAR - Transferencia para 

-0). 
48.328 0 

    478 
MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS - Capacitación Ruta 
del mar: emprende,  conecta y formaliza (40073425-0). 

44.428 0 
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    479 
MUNICIPALIDAD DE PUERTO VARAS - Difusión y 
Dinamización de espacios comerciales para el desarrollo 
local de Puerto Varas (40073448-0). 

30.000 0 

    480 

MUNICIPALIDAD DE PUYEHUE - Capacitación, 
potenciación comercial y productiva para 
emprendedores y microempresas de Puyehue 
(40072668-0). 

56.799 0 

    481 
MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LA COSTA-
Capacitación fondo mujeres artesanas 
(40072624-0). 

48.328 0 

    482 
MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE - Recuperación 
Hortícola Nuevos Mercados, nuevos horizontes 
(40074107-0). 

43.125 0 

    483 
MUNICIPALIDAD DE CASTRO - Difusión artesanía local de 
la comuna de Castro (40073481-0). 

48.178 0 

    484 
MUNICIPALIDAD DE PUQUELDÓN - Transferencia 
mejoramiento de calidad turística para establecimientos 
de alojamiento de Isla Lemuy (40072632-0). 

48.328 0 

    485 
MUNICIPALIDAD DE QUELLÓN - Transferencia fomento 
al desarrollo de experiencias turísticas sostenibles, 
Quellón (40072296-0). 

48.328 0 

    486 
MUNICIPALIDAD DE FUTALEUFU - Capacitación 
Fortalecimiento de Estándares de Seguridad en Turismo 
Aventura Futaleufú (40073409-0). 

48.328 0 

    487 
MUN. DALCAHUE  Herramientas técnicas para valor 
agregado en productos agrícolas (40073523-0). 

57.000 0 

    488 
MUN. QUEMCHI  Más que cocina: impulso 
gastronómico Quemchino (40074118-0). 

41.675 0 

    489 
MUN. CURACO DE VÉLEZ  Difusión y habilitación ruta 

(40072709-0). 
49.800 0 

    490 
MUN. QUEILEN  Fortalecimiento a emprendimientos 
turísticos locales (40074275-0). 

40.000 0 

    491 
MUN. ANCUD  Saneamiento sanitario para actividades 
turísticas (40073452-0) 

51.000 0 

    492 
MUN. QUINCHAO  Oferta turística islas Lligua, Caguach 
Quenac y Apiao (40073486-0). 

51.738 0 

    493 
MUN. CHONCHI  Fortalecimiento de la artesanía local 
(40074152-0). 

56.000 0 

    494 
MUN. CALBUCO  Cadena de valor del espinel y 
encarnado (40074968-0). 

43.800 0 
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    495 
MUN. LLANQUIHUE  Recuperación económica del rubro 
Apícola (40073223-0). 

39.180 0 

    496 
MUN. PUERTO MONTT  Estrategia de comercialización 
de ostra del Pacífico (40072687-0). 

40.000 0 

    497 
MUN. OSORNO  Comercialización de productos 
Hortícolas Campo-Ciudad (40071163-0). 

40.000 0 

    498 
MUN. SAN PABLO  Formalización de 20 
emprendimientos de mujeres (40069152-0). 

40.000 0 

    499 
MUN.  RIO NEGRO  Capacitación la ruta del artesano 
Río Negro (40073484-0). 

40.000 0 

    500 
MUN. HUALAIHUE  Capacitación Hualaihué: Aprende, 
emprende y conecta (40074123-0). 

46.750 0 

    501 
MUN. CHAITÉN  Fortalecimiento productivo y 
cooperativo local (40074132-0). 

48.275 0 

    502 
MUN. PALENA  Conservación de forraje con maquinaria 
crítica (40073520-0). 

1.802 0 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE  

                 VISACIÓN 
 Directora de Presupuestos 
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CERTIFICADO CORE N°

MAT.: modificación presupuestaria.

ACUERDO EXTRAO. Nº04 - 01

La Secretaria Ejecutiva que suscribe, en su calidad de Ministro de Fe, certifica de conformidad con la 
Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, que el Consejo 
Regional de Los Lagos, en Sesión Extraordinaria celebrada el miércoles 29 de noviembre de 2025, a 
través del servicio de video-conferencia remota de la empresa Estadounidense ZOOM VIDEO 
COMMUNICATIONS basada en la nube, que:

VISTO:

La Presentación de la División de Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno Regional de Los 
Lagos, en sesión plenaria.
De conformidad al Certificado de acuerdo N°595 del Consejo Regional de Los Lagos, de fecha 14 de 
octubre de 2025, que aprueba de modo excepcional y en atención a temas de restricciones 
presupuestarias, que el Consejo Regional de Los Lagos sesione remotamente en Sesión 
Extraordinaria N°04 2025, dentro del mes de octubre, con la finalidad de abordar temas de ajustes y 
modificaciones presupuestarias.
La Propuesta del Sr. Gobernador Regional de Los Lagos

ACUERDA:

Aprobar, por unanimidad, el incremento en los subtítulos 24.01 Transferencia Corrientes al sector
Privado; subtitulo 31.02 Iniciativas de Inversión proyectos y subtítulo 33.01 Transferencia de Capital 
al Sector Privado, y la reducción de los subtítulos 22 Bienes y Servicio de consumo; subtitulo 24.03 
Transferencia Corrientes a otras Entidades Públicas; subtítulo 29 Adquisición de Activos no 
Financieros y subtítulo 33.03 Transferencia de Capital a Otras Entidades Públicas, de acuerdo con la 
modificación presupuestaria que se adjunta, cuyo texto íntegro se añade como anexo del presente 
acuerdo.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 20 votos a favor, correspondientes a las consejeras y 
consejeros asistentes: Francisco Reyes Castro, Augusto Eguiluz Loyola, Alexis Casanova Cárdenas,
Bernardo Barría Angulo, Carlos Schwalm Urzúa, Eduardo Parada Silva, Tito Gómez Márquez, Rodrigo 
Arismendi Valenzuela, Luis Hernández Soto, Yasna Vásquez Vidal, César Negrón Barría, Luis Becerra 
Vargas, Patricia Gallardo Breuel, Marion Fernández Loncón, Francisco Cárcamo Hernández, Freddy 
Gallardo Pacheco, Nelson Águila Serpa, Javier Cabello Stom, Catalina Saavedra Gómez y Félix 
Vargas Cotiart.

DE LO QUE DOY FE         

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/RFHXXS-466

Firmado por:
Marcela Olivia Alarcón Ojeda
Secretaria Ejecutiva Consejo
Regional de los Lagos
Fecha: 29-10-2025 17:48 CLT
Consejo Regional de los Lagos

596/29.10.2025
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RESOLUCIÓN AFECTA N° 

             

MINISTERIO DE 
HACIENDA

OFICINA DE PARTES

R E C E P C I O N

REF: MODIFICA EL PRESUPUESTO DEL 
GOBIERNOREGIONAL DE LOS LAGOS. 

CONTRALORIA GENERAL
TOMA DE RAZON

R E C E P C I O N

                             

D E P A R T .  
J U R I D I C O  

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 21.722 del 13/12/2024, que 

aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2025, la 
Glosa 01 de la Partida 31 Gobiernos Regionales,  la Glosa 04 
aplicable a Inversión Regional, el Decreto de Hacienda N° 
1.961 de 2024, la Resolución N° 40 de 2025 de la Dirección de 
Presupuestos y sus modificaciones, el Certificado CORE N° 
XXX del XX de octubre de 2025. 

                                       R E S U E L V O: 

MODIFIQUESE el Presupuesto del Gobierno 
Regional de Los Lagos, en los siguientes términos:  

D E P .  T .  R .  
Y  R E G I S T .  

D E P A R T .  
C O N T A B I L .  

S U B .  D E P .  
C .  C E N T R A L

S U B .  D E P .
E .  C U E N T A S  

S U B .  D E P .  
C . P . Y .  

B I E N E S  N A C .  

D E P A R T .  
A U D I T O R I A

D E P A R T .  
V . O . P  U  y  T .  

S U B .  D E P .
M U N I C I P .

R E F R E N D A C I O NREF. POR $ _____________________ 

IMPUTAC._______________________ 

ANOT. POR $ ___________________ 

IMPUTAC. ______________________ 

_______________________________ 

DEDUC. DTO. ___________________ 

REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS 
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PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS 

      
Subt Ítem Asig Denominación Incremento Reducción 

22     BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 0 465.394 

24     TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.000.000 239.004 

  01   Al Sector Privado 1.000.000 0 

    002 
Aplicación Letra a) Glosa 06 Energía, Transportes y 
Telecomunicaciones  Subsidio Operación Sistema de 
Autogeneración Energía en Zonas Aisladas 

1.000.000 0 

  03   A Otras Entidades Públicas 0 239.004 

    109 Aplicación Glosa 06 Salud  Servicio de Salud Reloncaví 0 49.785 

    300 Concurso Vinculación con la Comunidad 0 32.785 

    396 
Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD CHILOÉ - 
Programa de pesquisa, diagnóstico y tratamiento de Cáncer 
Digestivo en la Provincia de Chiloé (40056363-0) 

0 24.790 

    412 
Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD RELONCAVÍ - 
Programa de fortalecimiento salud mental Provincia de Palena 
(40057244-0) 

0 20.981 

    413 
Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD RELONCAVÍ - 
Control de pacientes de la Provincia de Palena con 
Discapacidad mediante rehabilitación integral (40057528-0) 

0 15.164 

    457 
Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD RELONCAVÍ - 
Control y tratamiento de pacientes oncológicos (40056811-0) 

0 54.834 

    458 
Aplicación Glosa 06 Salud - SERVICIO DE SALUD RELONCAVÍ - 
Inclusión Social y apoyo de salud integral para población del 
espectro autista (40055259-0) 

0 40.665 

29     ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 5.930.203 

  03   Vehículos 0 1.625.368 

  04   Mobiliarios y Otros 0 133.536 

  05   Máquinas y Equipos 0 4.171.299 

31     INICIATIVAS DE INVERSIÓN 5.558.413 0 

  02   Proyectos 5.558.413 0 

33     TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.226.188 1.150.000 

  01   Al Sector Privado 1.226.188 0 

    002 Junta Nacional de Cuerpo de Bomberos de Chile 1.226.188 0 

  03   A Otras Entidades Públicas 0 1.150.000 

    100 Municipalidades (Programa Mejoramiento de Barrios) 0 50.000 

    125 Municipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local) 0 1.100.000 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE  

    VISACIÓN 
 Directora de Presupuestos 



MINUTA –Aumento de Recursos para Glosa de 

Bomberos 2025

El Consejo Regional de Los Lagos aprobó, mediante Certificado N° 356, la iniciativa 

destinada a la adquisición y renovación de 52 carros bomba para los Cuerpos de Bomberos 

de la región, que cuenten con la condición de tener 20 años de servicio, esta inversión es

prioritaria para fortalecer la capacidad operativa y la respuesta ante emergencias en los 

distintos territorios. Dicho acuerdo formalizó la asignación de recursos FNDR para avanzar 

en el recambio y modernización del parque automotriz de Bomberos, asegurando estándares 

adecuados de seguridad y eficiencia para la atención de incendios, rescates y otras situaciones 

de riesgo. 

De la caja original de M$2.800.000.-, para el año 2025, se redestinaron recursos para 

financiar compromisos adquiridos con anterioridad con la Junta Nacional de Bomberos, y 

que estaban pendiente de años anteriores, relacionados con suplementos para la adquisición 

de Escalas Mecánicas y de material menor para el siniestrado carro de la comuna de San 

Pablo.

Por lo cual, en busca de respetar la caja original es que surge este suplemento al monto inicial 

de la glosa de bomberos, para mantener la trazabilidad del gasto y asegurar que Bomberos 

cuente oportunamente con los carros bomba indispensables para la atención de emergencias 

en las cuatro provincias de la región. Este ajuste presupuestario no implica nuevos 

compromisos financieros, sino la correcta reasignación de recursos ya destinados al 

programa, de manera de cumplir con el acuerdo vigente y con la función institucional de 

fortalecer la seguridad regional.

En razón de lo anterior, y atendida la importancia estratégica de esta inversión para la 

protección civil y la respuesta oportuna ante emergencias, se recomienda visar la 

suplementación propuesta, con el fin de garantizar la implementación completa del programa 

de renovación de 52 carros bomba y dar cumplimiento al mandato del Consejo Regional.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/EKCTT2-545

Firmado por:
Juan Carlos Duhalde Vargas
Jefe Departamento Inversión
Complementaria (s)
Fecha: 09-12-2025 17:48 CLT
Gobierno Regional de la Región de
los Lagos



 

En Dependencias del Salón Azul del Edificio Centro Administrativo 

Regional, de la Comuna de Puerto Montt, el día lunes 30 de diciembre de 2024, 

siendo las 10:00 horas, en Nombre de la Patria y la Región, el Presidente y 

Gobernador Regional, don Patricio Vallespín López, da por iniciada la Sesión 

Extraordinaria Nº 03 del Consejo Regional de Los Lagos. 

El Señor Presidente del Consejo Regional, saluda a todos los presentes y 

señala que en esta Sesión se verá el ajuste final del presupuesto y la aprobación 

del presupuesto 2025, dice que se está haciendo en el tiempo que corresponde, lo 

cual permite una vez abierto el presupuesto, iniciar la ejecución de esto, como 

siempre se ha hecho para poder llegar, ojala, a un buen nivel de ejecución como 

será este año, que con los ajustes que se van a contar se estará en un 99,8% de 

ejecución presupuestaria del 2024. Dicho esto, informa que se presentara en esta 

Sesión Extraordinaria el ajuste presupuestario 2024 y la presentación y resolución 

definitiva de la propuesta integral de distribución del presupuesto e inversión 

Regional y funcionamiento del GORE.  

 Exponen el Jefe de División de Inversión y Presupuesto, don Cristóbal Silva 

y el Jefe de División de Administración y Finanzas, don Rubén Quintul. 

 El Señor Presidente, antes de las presentaciones solicita votación para la 

aprobación del Acta de Sesión Ordinaria N°24 del Consejo Regional de Los Lagos, 

realizada el día miércoles 18 de diciembre en la comuna de Puerto Montt. 

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, por 20 votos a 

favor, el Acta de Sesión Ordinaria N°24 del Consejo Regional de Los Lagos 

El presente acuerdo ha sido adoptado por 20 votos a favor, correspondientes 

al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y a las consejeras y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza A, Francisco Reyes C, Alexis 

Casanova C, Ricardo Kuschel S, Cesar Negrón B, Glenda Aicon A, Rodrigo 

Arismendi V, Tito Gómez M, Cristian Vargas Y, Francisco Cárcamo H, Daniela 

Méndez C, Nelson Águila S, Fernando Hernández T, Tamara Casanova R, 

Víctor Nail A, Miguel Ponce E, Angélica Manrríquez S, Yonahtan Paillacheo B 

y Marcelo Tillemann P. 

 

 

!!

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA 

N°03                                                            

DEL CONSEJO REGIONAL DE LOS LAGOS 

!



 El Jefe de División de Inversión y Presupuesto, don Cristóbal Silva expone 

respecto del Programa 02 de Inversión Regional, la resolución ajuste presupuestario 

año 2024, es un Decreto de la Administración Financiera del Estado Articulo 12, que 

finalizando el ejercicio presupuestario y finalizando el año calendario será el saldo 

final de caja y en ese sentido, dice que la resolución de ajuste de este año, es una 

reducción de $13 pesos, que está asociado a 13 proyectos que tenían una 

asignación inicial de un peso para poder hacer los convenios mandatos, pero que 

finalmente los proyectos no se iniciaron y en ese caso, en esos ítem se reduce un 

peso del presupuesto y se ajustan los $13 pesos para llegar a un saldo final del año 

presupuestario 2024. 

 El Señor Presidente, dice que esto es una cosa formal, simbólica, son $13 

pesos que hay entre lo oficial y por la razón que señalo el jefe de División. Dicho 

esto, solicita votación la presentación realizada por el jefe de División de Inversión 

y Presupuesto.  

Se aprueba por unanimidad de los Consejeros Regionales, por 20 votos a 

favor, Programa 02 de Inversión Regional, resolución ajuste presupuestario 

año 2024. 

El presente acuerdo ha sido adoptado por 20 votos a favor, correspondientes 

al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y a las consejeras y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza A, Francisco Reyes C, Alexis 

Casanova C, Ricardo Kuschel S, Cesar Negrón B, Glenda Aicon A, Rodrigo 

Arismendi V, Tito Gómez M, Cristian Vargas Y, Francisco Cárcamo H, Daniela 

Méndez C, Nelson Águila S, Fernando Hernández T, Tamara Casanova R, 

Víctor Nail A, Miguel Ponce E, Angélica Manrríquez S, Yonahtan Paillacheo B 

y Marcelo Tillemann P. 

 

 Expone el Jefe de División de Administración y Finanzas, don Rubén 

Quintul, respecto del Presupuesto de Funcionamiento para el año 2025, no difiere 

en su contenido a lo que ya se ha podido visibilizar en dos presentaciones 

anteriores, solamente en la estructura que es la que, Contraloría General de la 

Republica exige para que sea plasmada en el certificado que el Consejo Regional 

debe aprobar, donde en el subtítulo 21 se habla respecto en gasto de personal, 

están aprobado para el año 2025 $6.768.000.000 lo cual es, alrededor de 

$1.050.000.000 más de lo que se tuvo en el año en curso. Para el subtítulo 32 

$1.134.000.000, el cual alcanzaría para cubrir bienes y servicios de consumo. El 

subtítulo 24 que es el funcionamiento del Consejo Regional $760.000.000 

aprobados. El subtítulo 29 que son activos no financieros hay $400.000.000 que 

están desglosados en distintos ítems. Señala que lo que significan las glosas, son 

recursos que tienen una imputación que esta predefinida por la División de 

Presupuesto.  



 El Señor Presidente, señala que con estos recursos está garantizado seguir 

avanzando en la transformación digital del Gobierno Regional, donde se sabe que 

el 100% de los municipios, ya están todos con firmas electrónicas, por otra parte, 

dice que este año se quería hacer la habilitación del piso 3 del edificio anexo, por lo 

que los recursos están para el presupuesto del próximo año, resalta que los 

recursos asignados con el despliegue que ha sido de la experiencia del Consejo 

Regional para estar con las comunidades analizando proyectos e iniciativas, 

resguarda un poco lo que ha sido la experiencia de los últimos años respecto a eso, 

por lo tanto, debería poder ejecutarse sin ningún problema y en ese sentido, cree 

que esos elementos están garantizados. Señala que la destinación de parte de 

Bienes Nacionales del segundo y tercer piso del edificio anexo ya está resuelta. 

 El Consejero Sr. Alexis Casanova, consulta, cuando se habla de monto 

máximo en ítem de publicidad para el 2025, cuanto fue el monto de publicidad en 

los años 2023 y 2024. 

 El Jefe de División responde que para el año 2024 fue de alrededor de 

$25.000.000 y el año 2023 no pertenecía a la DAF por cuanto no tiene conocimiento. 

 La Consejera Sra. María Angelica Barraza, señala que de parte del Servicio 

de Salud Reloncavi se hizo llegar un oficio donde se anunciaba que los funcionarios 

ya no podrían utilizar los estacionamientos del ex hospital, por lo que la unidad de 

Control debería ser trasladada al edificio anexo, por tanto, consulta si se hizo llegar 

por parte del Servicio de Salud la prorroga solicitada para adecuar el edificio anexo. 

 El jefe de División, informa que se solicitó la prórroga por seis meses, para la 

mejora del edificio anexo, pero no se ha tenido respuesta de parte del Servicio de 

Salud. 

 El Consejero Sr. Fernando Hernández, consulta respecto de lo presentado 

el año 2023, donde se mencionaba en infraestructura, acondicionar el segundo y 

tercer piso del edificio anexo, mantención del cuarto piso del edificio CAR, 

mantención exterior Unidad Provincial Osorno, en digitalización generar estrategias 

para minimizar el uso del papel, en fiscalización establecer mecanismos y 

herramientas de control, en modernización, mejorar procesos de la gestión, y en 

sostenibilidad aumentar la eficiencia en uso de materiales de agua, energía entre 

otros, solicita la evaluación respecto a estos desafíos que se plantearon el año 

pasado y como se ve la evaluación de lo que se hizo este año. 

 El Jefe de División de Finanzas señala que muchas de las cosas 

mencionadas se hicieron, pero lo trascendental, lo que tenía un mayor costo que 

era la mantención y reparación de edificación, quedo condicionada porque no hubo 

compensación por parte de la DIPRES,  de lo que era la falta de recursos en el 

subtítulo 21, por lo que se tuvieron que traspasar muchos recursos desde el 



subtítulo 22 al 21, por lo que todos los recursos que estaban para la mantención y 

reparación de edificaciones fue para viáticos y sueldos.  

El Señor Presidente, dice que la gran obra que se iba hacer se postergo y 

espera que el próximo año se haga sí o sí. Presentado el programa 01, le solicita al 

jefe de División de Inversión que exponga respecto al programa 02. 

El Jefe de División de Inversión y Presupuesto expone respecto al 

programa 02 de Inversión Regional, propuesta de distribución Ley de Presupuesto 

2025, informando que respecto a la presentación que fue enviada a los Consejeros, 

existe una modificación que señala la Contraloría, donde dice que todos los fondos 

asociados al fondo para la productividad pueden ser cargados inicialmente en esta 

propuesta, menciona que el marco presupuestario inicial es de $116.161.573.000, 

se presentan los recursos para cada ítem de inversión  y los montos de los 

subtítulos. Señala que, con respecto a la propuesta conocida por los consejeros, se 

mantiene el mismo listado de proyectos.  

 El Señor Presidente, señala que las instrucciones entregadas por 

Contraloría el 24 de diciembre, se cumplen a cabalidad, con la identificación del 

listado donde aparece precisado cual va con cargo al fondo de la productividad, por 

tanto la exigencia estaría satisfecha en ese sentido. 

 El Jefe de División de Presupuesto e Inversión Regional, señala que en 

el fondo para la vinculación se mantiene con $6.864.273.000, siendo el mismo 

marco del año 2024, donde se generaron cerca de 1.450 iniciativas. Con respecto 

a la chatarrización, el marco de $3.200 millones, deja un monto disponible cercano 

a los $1.200 millones para un concurso nuevo de renovación de colectivos y de 

renovación de micros, los $2.000 millones de arrastre corresponden a la lista de 

espera de cerca de 70 buses que quedaron del concurso 2024 y que se arrastran 

para el año 2025 y los $1.200 millones permiten realizar un concurso cercano a 

$300 millones para colectivos, donde el subsidio son cerca de $3.000.000, lo cual 

da una cantidad cercana a los cien vehículos colectivos que se pueden renovar y 

en el caso de renovación de micros, es cercano a los $900 millones y el subsidio de 

renovación corresponde a cerca de $30.000.000 por microbús. En cuanto a 

autogeneración eléctrica, el monto inicial de $4.179 millones, permite regularizar el 

pago de SAESA hasta el mes de diciembre del año 2024, lo que implicara que 

SAESA comience a cobrar desde el mes de enero 2025, el nuevo cobro tarifario 

asociado al aumento a 125 K/W que fue autorizado este año. Con respecto al fondo 

iniciativa local FRIL, es un monto inicial de $7.200 millones y que está supeditado 

también, a que los proyectos que este año se aprobaron, pasen como arrastre y se 

considera un marco para proyectos nuevos. En cuanto a bomberos, se acogió la 

propuesta del Consejo de disminuir estos recursos, para incorporarlos a proyectos 

nuevos, que fue la cartera Provincial que se aprobó, de proyectos que fueron 

conversados con las Comisiones y en la reducción de Bomberos de $4.200 a $2.800 



millones, permite que Bomberos haga su renovación de los 52 carros menores a 20 

años, pero con la proporción de, en vez de hacerlo en cuatro años, esto se haga en 

cinco años con incremento del 10% anual, es decir, la glosa parte en $2.800 

aumenta a $3.000.000, $3.200.000 y $3.800, lo que permitirá que en los cinco años, 

Bomberos pueda renovar toda la flota de vehículos que tienen más de 20 años. 

 El Señor Presidente, informa que han estado dos veces reunidos con el 

Presidente Nacional de Bomberos, donde se involucró directamente en la 

conversación con ellos, en la negociación con la DIPRES y el Congreso, el tenor de 

la glosa de la Ley de Presupuesto, para que bomberos pueda adquirir sus carros al 

ritmo que tiene Bomberos, que no es rendible a un año calendario, sino que 

normalmente hay continuidad de dos y hasta tres años. Señala que el próximo año 

no habrá inconveniente para que esta Región siga liderando la renovación de todo 

el stock de carros bombas de más de 20 años. Respecto al subsidio de 

autogeneración eléctrica, cree que amerita señalar que SAESA entendió que la 

postergación que se hizo del pago, era una razón que escapa al manejo y accedió 

a ese tema, y se dejó establecido que no hay intención de hacer corte alguno del 

suministro eléctrico en las zonas aisladas porque asumen el rol social que tiene la 

empresa en esa materia y esperaran que se paguen con los flujos que lleguen 

durante el mes de enero.  

 El Consejero Sr. Alexis Casanova, consulta respecto a la compra realizada 

por la Municipalidad de Osorno, respecto a dos retroexcavadoras por $600 millones 

y fracción, por tanto consulta si es legal que el Gobierno Regional financie a un 

particular para hacer la operación de la basura en Osorno, considerando que la 

empresa que está a cargo de este proyecto arrienda este tipo de maquinaria. Por lo 

anterior solicita un informe en derecho sobre la pertinencia legal, que como 

Gobierno Regional se entreguen más de $600 millones a un particular para la 

ejecución de la basura. 

 El Señor Presidente, entiende que hay un problema de comprensión de la 

decisión que tomo este Consejo Regional en varias sesiones, sobre la compra y 

adquisición de esta maquinaria, no es para los privados, es para el municipio, por lo 

que no se puede pedir ningún informe. 

 La jefa de la Unidad de Jurídica (S), doña Fabiola Yáñez aclara este tema, 

señalando que, una vez adquirida la compra, este Gobierno Regional no tiene 

injerencia. 

 El Consejero Sr. Nelson Águila, solicita se le explique cuál es la distribución 

definitiva de los porcentajes Provinciales y el porcentaje Regional. 

 El Jefe de División informa que la distribución queda tal cual como fue 

presentada en la propuesta anterior y lo que se incremento fue lo del fondo para la 

productividad. 



  El Señor Presidente, señala que la presentación se concentra donde hay 

modificaciones de lo antes ingresado y lo que no se presento es porque sigue igual. 

 El Consejero Sr. Francisco Cárcamo, menciona que hace un mes 

aproximadamente se aprobó en este Consejo Regional una modificación 

presupuestaria, por el recorte de los diez mil millones de pesos de la DIPRES, pero 

el objetivo era que la decisión se tome desde la Región y no del nivel central, sobre 

todo para resguardar el fondo comunidad, sin embargo los recursos de este fondo 

aún no han sido transferidos, además consulta respecto a las cajas del año 2024, 

para saber con exactitud cuanto se ha pagado, cuanto será la deuda flotante para 

el próximo año. Con respecto a la respuesta de zonas contiguas, señalando que 

hizo una consulta hace dos meses atrás, de cómo iba la tramitación de los pagos, 

las transferencias de los recursos que se tenía que hacer desde la Región de Los 

Lagos a la Región de Aysén, respecto a los acuerdos de zonas contiguas de la 

pesca bentónica, dice que se le informo que se había descontado del presupuesto 

2024 por parte de la DIPRES, pero que estaba en tramitación aun en la Contraloría 

para su toma de razón del acuerdo. 

 El Señor Presidente, señala que hablo con el Subsecretario de Pesca y el 

Ministro de Economía, que se hiciera funcionar el Comité Birregional del manejo de 

los recursos bentónicos para que opere la zona contigua, de acuerdo a esa petición 

se convocara para que se transparente la información respecto a los recursos que 

ya se sacaron de la Región para que se destinara al uso que correspondiera. Por 

otra parte, señala con respecto a la DIPRES, que no es necesariamente lo que 

esperaban, pero el presupuesto del programa 02 de inversión regional cuenta con 

un marco para ejecución de inversiones durante el presente año de 

$95.886.000.290, lo que sumado a la deuda flotante que será de $17.481.000.642, 

generara un marco presupuestario 2024 de $113.367.000.932, la ejecución 

presupuestaria al 30 de noviembre alcanzaba casi a los $89 mil millones, cuyo 

porcentaje es casi un 79%, por lo tanto en el mes de diciembre la suma a pagar 

para completar el marco de inversiones correspondientes, sería de 

$23.837.000.468, en relación a los ingresos percibidos a la misma fecha alcanzan 

la suma de $100 mil millones de pesos y fracción, y la diferencia por percibir por 

parte de la DIPRES es de $13.324.000.796, monto que no será depositado en este 

ejercicio presupuestario, por lo que se está solicitando ahora la deuda flotante de 

$17.481.000.642, y el presupuesto de inversión 2024 seria de ciento trece millones 

y fracción, sin el depósito de la caja de diciembre, en termino de recursos efectivos, 

el saldo al banco que se tiene al 27 de diciembre es de $2.233 millones, de este 

saldo se tiene que resguardar la suma de $1.702 millones, por devoluciones de 

saldos de programas no ejecutados que se cerraron, por lo tanto el saldo real 

disponible para pago es de $530 millones, en ese sentido y dado que los gastos del 

mes de diciembre son de $23.827 millones, se han pagado a la fecha $2.156 

millones, el saldo por pagar es de $21.681 millones, hay recursos disponibles por 



$630 millones, anticipos por recuperar $3.406.000 y por tanto la deuda flotante para 

el 2025 sería de $17.743 millones que se oficializara y con esto se harán los ajustes 

de postergación de pagos que corresponda. Señala que lo importante del acuerdo 

con DIPRES, que las gestiones que se realizaron con la División de Presupuesto 

son: 

Se reconocerá a este Gobierno Regional la deuda flotante de los $17.743 millones 

y será un aporte fiscal extraordinario, lo que significa que este monto no afectará al 

presupuesto del 2025. 

DIPRES se comprometió con cargo ya, a las platas 2025 de acuerdo a las cajas que 

se deben pedir cerca de dos mil millones el 03 de enero, para iniciar el pago que 

está haciendo la DIPIR. 

El 50% de la deuda flotante seria la semana del 20 de enero y la diferencia que 

quede seria a inicios del mes de febrero. 

 El Señor Presidente, dice que esto es un poco sobre lo que quería informarle 

a los Consejeros y Consejeras, señalando que no hay posibilidad de cambio porque 

no hay recursos en el arca fiscal.  

   La Consejera Sra. María Angelica Barraza, dice que como Presidenta de la 

Comisión de Hacienda junto con los Consejeros que pertenecen a esta Comisión, 

han venido diciendo todo el año, de la falta de compromiso que tiene la DIPRES con 

los Gobiernos Regionales, señala que había una caja para pagar en el mes de 

diciembre de más de veinte mil millones de pesos, dice que pensara que ojala 

llegaran los recursos para que en los primeros días de enero para cancelar parte de 

esta deuda, pero no le cree nada al Gobierno actual de Chile, a la DIPRES, al 

Ministerio, pero cuando vea los recursos puesto en la Región creerá.  

 El Señor Presidente, comparte la mirada de la Consejera, pero dice que 

lamentablemente estos son los hechos. Menciona que AGORECHI hará una 

demanda respecto a incumplimiento de la ley de presupuesto por parte de la 

DIPRES y eso seguirá el cauce que corresponda. 

 El Consejero Sr. Francisco Reyes, con respecto al tema de la DIPRES, 

señala que aquí es la presidencia de la republica quien debe intervenir respecto al 

caso del Gobierno Regional, menciona que hay parlamentarios que han 

reaccionado tardíamente respecto al presupuesto regional, por lo tanto, plantea que 

la exigencia de compromisos se haga llegar a los parlamentarios de la Región de 

Los Lagos. Respecto al programa de Ultima Milla que sigue en el presupuesto, 

solicita que la SUBTEL garantice la forma de avance para el próximo año. 

 El Señor Presidente, entiende que las zonas que fueron licitadas, están 

avanzando al ritmo de lo que fue la licitación y entiende que la empresa está 

avanzando conforme a lo licitado. 



 El Consejero Sr. Cesar Negrón, con respecto al tema de DIPRES, señala 

que hay una ley de presupuesto que no se está cumpliendo y no pasa 

absolutamente nada, dice que este tema de incumplimiento de la DIPRES viene 

dándose desde el mes de marzo. Con respecto a los proyectos que están incluidos 

dentro del presupuesto, existe cuatro proyectos eléctricos de la comuna de Fresia 

que no alcanzaron a ingresar al presupuesto 2025, porque tuvieron el RS posterior 

al 30 de octubre, por lo que tendrán que esperar a ver si existiera la posibilidad de 

poder incorporarlo el año 2025. Con respecto al proyecto de construcción Campus 

Salud, Ingeniería y Arte de la Universidad de Los Lagos de Puerto Montt, el cual 

esta con el monto actualizado, pero hay un tema que le provoca preocupación y 

esto es con los aumentos de presupuesto, todas las obras tiene aumento de 

presupuesto y como hay inversión hecha, ejecutada no queda otra que aprobar el 

aumento porque si no la inversión queda botada, consulta si existe algo que 

garantice algún documento oficial que garantice que cualquier aumento de obra que 

va a tener este proyecto, no será con cargo del Gobierno Regional. 

 El Consejero Sr. Fernando Hernández, dice que lamentablemente este es 

un Gobierno fallido, señala que el presupuesto que aprobó este Consejo para este 

año, no fue de noventa y cinco mil millones, se aprobó por ciento cinco mil millones, 

donde quitan diez mil millones sin argumentos y hay trece mil millones más que no 

llegaran. Por otra parte, basándose en lo positivo, señala que se ha cumplido con 

salud, el convenio de programación tiene 44 dispositivos de salud en toda la Región, 

así como hay obras emblemáticas que espera se puedan ejecutar el próximo año. 

Manifiesta su preocupación por el arrastre futuro y señala que no hay convenios que 

se han generado este año, en el presupuesto 2025.  

 El Señor Presidente, cree importante considerar que este Gobierno ponga 

un porcentaje de recursos y el diferencial que lo coloque el nivel central, le solicita 

al Jefe de DIPIR explique cómo se expresan los convenios de programación en los 

presupuestos que se están conversando. 

 El Jefe de División de Inversión y Presupuesto explica lo solicitado por el 

Gobernador Regional, respecto a los convenios de programación.  

 El Consejero Sr. Cristian Vargas, señala que estaba leyendo el reporte 

trimestral de la Dirección de Presupuesto, la deuda bruta del Gobierno central, dice 

que la actividad económica registro una aceleración del 0,7%, por lo que con este 

crecimiento, obviamente habrá poco impuesto que recaudar. 

 El Señor Presidente, señala que como en todos los países del mundo, 

donde Chile no fue exento de aquello, la pandemia genero el aumento de la deuda 

externa por razones obvias, se tuvo que tapar y poner recursos especiales para eso, 

por lo que es un tarea como país que se debe enfrentar y espera que no signifique 

más complicaciones. 



 El Consejero Sr. Rodrigo Arismendi, señala que se tomó un acuerdo de 

hacer una carta y un oficio por el mal cálculo de la recaudación fiscal y la noticia que 

se les entrega hoy día, es más grave, considera que hay un responsable detrás de 

esto y no sabe quién asumirá las responsabilidades, menciona que los Diputados y 

Senadores aprobaron este proyecto y siguen en silencio. Valora que el Ministerio 

en este caso coloque más recursos para el proyecto de la Universidad de Los Lagos. 

 El Señor Presidente, informa que se pondrá en la página web del Gobierno 

Regional la información, para que los Consejeros no tengan que responder en este 

caso. Por otra parte, explica que el compromiso de la Subsecretaria de Educación 

superior que es distinto al resto de la educación, por lo que, donde hay problema 

hoy en el nivel nacional para aportar en la reposición de los establecimientos 

educacionales básica y media, donde no han puesto recursos. Dicho esto, solicita 

votación para la aprobación con el detalle que ha sido presentado, con los 

antecedentes que obran en cada uno de los Consejeros, somete a votación el 

proyecto de presupuesto del 01 y el 02, en los términos que han sido presentados, 

con la nueva composición de los recursos, donde el Servicio de Salud también 

ajusto la petición para poder iniciar las intervenciones cardiovasculares del hospital, 

ajustando el inicio. 

Se aprueba por mayoria de los Consejeros Regionales, por 19 votos a favor, 1 

voto de rechazo el Programas de Inversión 01 y el Programa de 

Funcionamiento 02. 

El presente acuerdo ha sido adoptado por 19 votos a favor, correspondientes 

al Gobernador Regional Sr. Patricio Vallespín L, y a las consejeras y 

consejeros asistentes: María Angélica Barraza A, Francisco Reyes C, Ricardo 

Kuschel S, Cesar Negrón B, Glenda Aicon A, Rodrigo Arismendi V, Tito Gómez 

M, Cristian Vargas Y, Francisco Cárcamo H, Daniela Méndez C, Nelson Águila 

S, Fernando Hernández T, Tamara Casanova R, Víctor Nail A, Miguel Ponce E, 

Angélica Manrríquez S, Yonahtan Paillacheo B y Marcelo Tillemann P. 

Voto de rechazo consejero Sr., Alexis Casanova C. 

 

 El Consejero Sr. Fernando Hernández, dice que se dio un voto favorable, 

pero le preocupa que dentro de la deuda flotante quede escrito que la esta deuda 

llegue el 2025 al Gobierno Regional de Los Lagos. 

 El Señor Presidente, señala que habría que agregar un párrafo al oficio que 

se enviara a la DIPRES, que esta aprobación es en el entendido que la deuda 

flotante que se ha señalado superior a los diez y siete mil millones, será reconocida 

como tal y que será ejecutada o entregado los recursos con un aporte fiscal 

extraordinario adicional. 



Se aprueba incorporar en el acuerdo la solicitud del Consejero Fernando 

Hernández a la solicitud planteada; “Se hace presente, que la deuda flotante 

2024 por un monto de $17.700.000.-, aproximadamente, será reconocida como 

tal, la cual será ejecutada el año 2025 como aporte fiscal extraordinario 

adicional por parte de DIPRES”. 

 

 El Consejero Sr. Alexis Casanova, manifiesta su voto en contra de los 

programas 01 y 02, porque en la practica están quebrados y el fondo comunidad 

tendrá que esperar hasta febrero, señala que 60 hospitales en Chile están 

quebrados. 

 El Consejero Marcelo Tillemann, señala que esta feliz porque la Provincia 

tiene recursos comprometidos para el 2025, pero para particularmente para las 

1.280 familias que conforman el Liceo Bicentenario Carmela Carvajal de Prat, con 

la esperanza que este proyecto termine de manera satisfactoria. 

No teniendo más temas en tabla, y siendo las 12:25 hrs, el Señor Presidente 

del Consejo Regional, don Patricio Vallespín López da por finalizada la Sesión 

Extraordinaria N.º 03 del Consejo Regional de Los Lagos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RELACION DE ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO REGIONAL EN

SESION EXTRAORDINARIA N°03 EFECTUADA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, 

EN LA CIUDAD Y COMUNA DE PUERTO MONTT

ACUERDO EXTRAO. Nº 03 – 01 Aprobar, por unanimidad, Modificaciones al Presupuesto 
Gasto FNDR año 2024 de la Región de Los Lagos, según 
detalle contenido en la Resolución Afecta Nro. G.R 208, de 
fecha 30 de diciembre de 2024

ACUERDO EXTRAO. Nº 03 - 02 Aprobar, por mayoría absoluta, la Propuesta de Distribución 
Presupuesto de Inversión Regional y de Funcionamiento 
del Gobierno Regional de Los Lagos 2025, de acuerdo con 
el documento que se adjunta, cuyo texto íntegro se añade 
como anexo del presente acuerdo.

Se hace presente, que la deuda flotante 2024 por un monto 
de $17.700.000.-, aproximadamente, será reconocida como 
tal, la cual será ejecutada el año 2025 como aporte fiscal 
extraordinario adicional por parte de DIPRES.

Asimismo, se establece en el Presupuesto de 
Funcionamiento Regional, la Glosa que señala que el Gasto 
en cometidos al extranjero de los consejeros regionales es 
de $58.690.000.-.



ANEXO “A” - ACTA Nº 01

LISTADO DE ASISTENCIA A LA SESION DEL CONSEJO REGIONAL 
REALIZADA EL DIA LUNES 30 DE DICIEMBRE DEL 2024 EN LA COMUNA DE 
PUERTO MONTT.

Provincia de Osorno

SRA. MARIA ANGELICA BARRAZA ARELLANO. 
SR. JONATHAN PAILLACHEO BARRIGA
SR. ALEXIS CASANOVA CARDENAS.
SR. FRANCISCO REYES CASTRO.
SRA. ANGELICA MANRIQUEZ.
SR. MARCELO TILLEMANN PINO.

Provincia de Llanquihue.

SR. VICTOR NAIL ALVARADO.
SR. RICARDO KUSCHEL SILVA.
SRA. MIGUEL PONCE ESPINOZA.
SR. CRISTIAN VARGAS YAÑEZ.
SR. CESAR NEGRON BARRIA.
SR. RODRIGO ARISMENDI VALENZUELA.
                 

Provincia de Chiloé.

SR. NELSON AGUILA SERPA.
SRA. DANIELA MENDEZ CARDENAS
SR. FRANCISCO CARCAMO HERNANDEZ.

Provincia de Palena.

SR. FERNANDO HERNANDES TORRES.
SRTA. TAMARA CASANOVA.



Avda. Décima Región 480, 4 piso,
Centro Administrativo Regional (C.A.R.) - Puerto Montt
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SUBSIDIO A LA OPERACIÓN ELECTRICA EN SISTEMAS DE 

AUTOGENERACION EN LA REGION.”

ID ITEM MONTO 

CONTRATO

24-01-002 Subsidio Operación Sistemas 

de Autogeneración Energía en 

Zonas Aisladas

$1.000.000.000

TOTAL $ 1.000.000.000.

Unidad Técnica: Gobierno Regional de Los Lagos

Forma de ejecución: Trato Directo

Beneficiarios directos: Habitantes Región de Los Lagos.

El suministro eléctrico a través de los sistemas de autogeneración tiene por objetivo entregar el servicio 

de energía en lugares rurales y aislados, donde no es posible llegar con los sistemas tradicionales de extensión de 

red; para viviendas ocupadas más de seis meses al año y por familias que tengan título de dominio o autorización 

del propietario.  

Estos sistemas tienen altos costos, al generar electricidad con Diésel; estimándose en promedio alrededor 

de $3.000 el kWh. En la Isla de Chiloé el promedio de la tarifa regulada es de $220 kWh. 

Para que la tarifa sea equitativa en toda la zona, se requiere el subsidio a la operación, el cual es calculado 

por la División de Infraestructura y Transporte, junto con la declaración de zona aislada del Ministerio de Energía.

Los sistemas de autogeneración, principalmente en el Archipiélago de Chiloé; llegan a 32 islas y 1 sector 

aislado en total en la Región de Los Lagos, administrados por el sector privado; beneficiando a más de 4.400 

familias.

El costo de operación total va paulatinamente incrementándose, ya que está directamente relacionado 

con el consumo de los beneficiarios; razón por la cual, se arrastra una deuda, a la fecha, con las Empresas

Operadoras de aproximadamente M$ 2.500.000. 

Ante lo anteriormente expuesto, y considerando que, de acuerdo al consumo de los beneficiarios, el  

costo de operación aumenta en forma contínua, se solicita suplementar el Subtítulo 24 para cubrir parte de la 

deuda de arrastre.
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CERTIFICADO CORE N°

MAT.: reducción subtítulo 13.03 Transferencias para 
Gastos de Capital de otras entidades públicas y del 
subtítulo 33.03.447 Transferencias de Capital a Otras 
Entidades Públicas.

ACUERDO Nº24  01

La Secretaria Ejecutiva que suscribe, en su calidad de Ministro de Fe, certifica de conformidad con la 
Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, que el Consejo 
Regional de Los Lagos, en Sesión Ordinaria N°24 celebrada el 17 de diciembre de   2025, en 
dependencias del Salón Azul, Ed. CAR, de la ciudad y comuna de Puerto Montt. 

VISTO: 

El Informe de la comisión de Economía y Hacienda y de las Comisiones Provincial Osorno, 
Llanquihue, Chiloé y Palena conjunta del Consejo Regional de Los Lagos en sesión plenaria, en 
atención a la exposición del Jefe de la División de Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno 
Regional de Los Lagos.  
La Propuesta del Sr. Gobernador Regional de Los Lagos. 

ACUERDA: 

Aprobar, por unanimidad, reducción subtítulo 13.03 Transferencias para Gastos de Capital de otras 
entidades públicas y del subtítulo 33.03.447 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas, 
por un monto de $782.133.000.-, de acuerdo con la siguiente modificación presupuestaria que se 
indica. 

El presente acuerdo ha sido adoptado por 12 votos a favor, correspondientes al Gobernador Regional 
Sr. Alejandro Santana Tirachini, y a las consejeras y consejeros asistentes: Alexis Casanova 
Cárdenas, Eduardo Parada Silva, Carlos Schwalm Urzúa, César Negrón Barría, Patricia Gallardo 
Breuel, Rodrigo Arismendi Valenzuela, Yasna Vásquez Vidal, Luis Hernández Soto, Francisco 
Cárcamo Hernández, Freddy Gallardo Pacheco y Félix Vargas Cotiart. 
Voto de rechazo consejero Francisco Reyes Castro. 
Votos de abstención consejera Catalina Saavedra Gómez y consejeros Sres., Luis Becerra Vargas, 
Javier Cabello Stom, Bernardo Barría Angulo, Nelson Águila Serpa. 
No registran preferencia al momento de la votación consejero Tito Gómez Márquez. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/VEVH4Q-591
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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE DEL
SECTOR PÚBLICO.

SANTIAGO,   02 DIC 2025

N° 1478 /

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N°21.722, de
Presupuestos del Sector Público correspondiente al
año 2025; el Decreto N°1.961 de 2024, del Ministerio
de Hacienda, sobre modificaciones presupuestarias
para el año 2025; el artículo 26 del D.L. N°1.263, de
1975, del Ministerio de Hacienda; y la Resolución
N°36, de 2024, de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del trámite
de toma de razón.

DECRETO:

MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:



 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 01 INGRESOS GENERALES DE LA NACIÓN

      Miles de $

Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción

11    VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 782.123

 01   Venta o Rescate de Títulos y Valores 782.123

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 03 OPERACIONES COMPLEMENTARIAS

      Miles de $

Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción

33    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 782.123

 02   Al Gobierno Central 782.123

  303  Al Fondo de Productividad y Desarrollo 782.123

 Partida 31 FINANCIAMIENTO GOBIERNOS REGIONALES

 Capítulo 01 GOBIERNOS REGIONALES

 Programa 13 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

      Miles de $

Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción

13    TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 782.123

 02   Del Gobierno Central 782.123

  060  Fondo de Productividad y Desarrollo 782.123

33    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 782.123

 03   A Otras Entidades Públicas 782.123

  150  Inversión Regional 782.123



 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

 

NICOLÁS GRAU VELOSO
Ministro de Hacienda
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